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GLOSARIO 

 

 

Activo: Es un recurso controlado por la empresa como resultado de eventos pasados, y de 

los cuales se espera recibir beneficios económicos para la empresa. 

 

Pasivo: Es una obligación presente de la empresa; que surge de eventos pasados, y que se 

espera que la liquidación de dicha obligación resulte en egresos para la empresa. 

 

Patrimonio: Parte residual de los activos de la empresa, una vez deducidos todos sus 

pasivos. 

 

Ingreso: Es un incremento en los beneficios económicos, y que no resultan de 

contribuciones realizadas por accionistas. 

 

Gasto: Es una disminución en los beneficios económicos, y que no resultan de 

distribuciones realizadas a los accionistas. 

 

Utilidad o Pérdida: Es la diferencia entre los ingresos y los gastos de una empresa durante 

el periodo sobre el que se informa. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

Esta práctica se presenta a través de un informe escrito que refleja el aspecto normativo de 

las NIIF para Microempresas (Grupo 3) y que proyecta las políticas adoptadas por la 

empresa VICTORV SOLUTIONS S.A.S para garantizar la migración de su información 

financiera de cara a dichas normas. 

 

Para la puesta en marcha de la propuesta de la presente práctica se hace necesario la 

socialización previa con la alta Gerencia de la empresa VICTORV SOLUTIÓNS S.A.S, 

pues ellos definen realmente las cuentas contables que van a homologar y el plazo en el 

cual va a cursar el respectivo asiento contable. 

 

Se destaca también que está práctica se desarrolla para optar al título de Contador Público 

otorgado por la Institución Universitaria de Envigado. 
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RESUMEN  

 

Esta práctica tiene como propósito fundamental dar claridad en la adopción de políticas 

contables en la empresa VICTORV SOLUTIONS S.A.S. en conjunto con la alta Gerencia, 

se desarrolla un programa de políticas orientadas al manejo de la información contable y 

financiera de cara a la normatividad vigente bajo NIIF para Microempresas (grupo 3). 

Entendiendo que para el año 2017 la empresa debe tener ajustado su sistema de 

presentación de información financiera se presenta y socializa un plan de cuentas 

homologadas para satisfacer las demandas de acuerdo a las NIIF. 

 

Se desarrolla una socialización con el área contable, la alta Gerencia y todos los 

involucrados en el proceso de generación de información financiera, garantizando que están 

en capacidad y disposición de aplicar las políticas propuestas en esta práctica, pues de la 

aceptación de las políticas propuesta depende la adopción definitiva de los temas 

propuestos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME FINAL DE PRACTICA  

Código: F-PI-038 

Versión: 02 

Página 6 de 83 

 
ABSTRACT 

 

This pratice has as its fundamental purpose to provide clarity in the adoption of accounting 

policies in the victor solutions s.a.s companyin conjunction with senior management, 

program orientedpolicies of the accounting and financialinformationin order toregulations 

under niif developed for pymes. 

 

 

Understanding that by 2017the companyshould have adjusted system of financial reporting 

is presented and socialize under plan approvedaccounts to meet the demands according to 

niif 

 

with the accounting area senior management and all involved in the process of generating 

financialinformation is developed, ensuring that they are able and available to implement 

the policies proposed in this practice beacause of the acceptance of the proposed policies 

depends the final adoption of the proposed topics. 
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1.1  Centro de práctica. 

1.1.1 Razón Social: VICTORV SOLUTIONS S.A.S  

 

1.1.2 MISIÓN: 

VICTORV SOLUTIONS S.A.S. es una empresa dedicada al desarrollo de software 

de la más alta calidad, ofreciendo soluciones tecnológicas innovadoras, adaptables a 

las necesidades de nuestros clientes.  

1.1.3 VISIÓN: 

Ser empresa líder a nivel internacional, en el desarrollo de soluciones de software y 

en la aplicación de herramientas de tecnología informática. 

 

1.1.4 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Director General y Administración 
 

Víctor Manuel Velásquez Cabeza 

Contabilidad  
TRICONTASOCIADOS S.A.S 

Terceros 
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1.2 Objetivo de la práctica empresarial 

 

La presente práctica tiene como objetivo presentar una propuesta orientada a definir el 

modelo de presentación de información financiera en la empresa VICTORV SOLUTIONS 

S.A.S. 

 

 

1.3 Funciones  

 

Recopilar información necesaria de VICTORV SOLUTIONS S.A.S.   

Diseñar políticas contables para la presentación de la información financiera. 

Diseñar proceso para la presentación de la información. 

 

 

1.4 Justificación de la práctica empresarial. 

 

 

   Realizar una práctica empresarial se hace necesario para optar al título profesional y 

poder vincular la cátedra con el mundo empresarial. 

Además permite que el practicante formalice sus conocimientos y presente propuestas 

que agreguen valor a la empresa para la cual está desarrollando su práctica. 

A la Comunidad Universitaria la práctica empresarial le representa el reconocimiento 

como formador de nuevos elementos productivo que van a llegar a las empresas con los 

conocimientos  la formación académica necesaria para desempeñar satisfactoriamente las 

funciones que les sean encomendadas. 
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1.5 Equipo de trabajo 

 

El practicante: Diana Milena Castaño Vásquez, es la persona encargada de desarrollar 

la propuesta de políticas que se quiere implementar en la empresa VICTORV SOLUTIONS 

S.A.S.   

Asesor Metodológico: Edilma Correa Hernández, se encarga de la asesoría 

metodológica y técnica para el desarrollo de la práctica.  

 
 

2 PROPUESTA PARA LA AGENCIA O CENTRO DE PRÁCTICAS. 

 

 

2.1 Título de la propuesta  

 

Propuesta de Políticas Para Elaborar los Informes Financieros de la Empresa VIVTORV 

SOLUTIONS S.A.S de acuerdo a las NIIF para Microempresas (grupo 3) 

 

 

2.2 Planteamiento del problema.  

 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

La empresa, VICTORV SOLUTIONS S.A.S, legalmente constituida desde el 20 de 

noviembre de 2014, dedicada a prestar servicios de desarrollo de software a la medida para 

empresas del exterior, actualmente cuenta con una sucursal principal en la ciudad de 

Medellín. 
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Debido a que la empresa VICTORV SOLUTIONS S.A.S cumple como Microempresa 

Colombiana, De acuerdo con el decreto 3019 de 2013 los requisitos para aplicar el Marco 

Normativo Técnico para Microempresas establecido en el decreto 2706 de 2012 son los 

siguientes: 

a) Contar con una planta de personal no superior a diez (10) trabajadores; 

b) Poseer activos totales, excluida la vivienda, por valor inferior a quinientos (500) 

SMMLV (año base 2012 $283.350.000) 

c) Tener ingresos brutos anuales inferiores a 6.000 SMMLV (año base 2012 

$3.400.200.000) 

Debe acogerse al cambio y aplicación obligatoria de  Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) del grupo 3 según la regulación Colombiana. 

En la actualidad Colombia está atravesando cambios importantes como lo es la 

apertura económica, lo que da origen a la globalización de los mercados y conlleva a 

adoptar una serie de procesos que le permita ser competitivo con economías internacionales 

y por esta misma razón debe prepararse, cambiar a nivel contable y financiero su 

presentación, su estructuración, que hasta ahora solo se presentaba con unos parámetros 

exigidos a nivel de normas locales. 

Algunos cambios notorios que generaran las Normas internacionales de Información 

Financiera (NIIF) en la contabilidad será: la toma de decisiones de forma acertada y 

eficiente, formatos de los estados financieros, al igual que las revelaciones que son más 

exigentes que las actuales, sin olvidar que estos informes deben ser claros y de fácil 

entendimiento tanto para los usuarios internos como externos de la empresa. 

 

Al adaptarse a estas políticas la empresa TRICONTASOCIADOS S.A.S. quiere tener 

un procedimiento para la presentación de la información financiera bajo (NIIF) empezando 

con una de sus unidades de negocio que es la empresa VICTORV SOLUTIONS S.A.S. 
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2.3 Justificación.  

 

Para todas las empresas se hace necesario la creación de modelos que cumplan con los 

estándares definidos por las normas financieras internacionales NIIF, para la generación de 

información financiera que se va a entregar al público y que va a reflejar el estado del 

negocio de acuerdo a la aplicación de cada rubro contable, y a su  naturaleza. 

 

Por esta razón se hace necesario que la empresa VICTORV SOLUTIONS SAS 

comience a definir las políticas que va a emplear para la presentación de la información 

financiera, pues de estas depende que se migre de manera ágil al nuevo sistema sugerido 

por la norma internacional de NIIF para Microempresas (grupo 3) y que se cumpla en el 

menor tiempo posible con la norma. 

Es claro que la salud financiera de la empresa VICTORV SOLUTIONS SAS, está 

sujeta los modelos que emplee para valorar sus activos y pasivos, teniendo en cuenta los 

nuevos estándares de las NIIF. 

 

 

2.4 Objetivos  (Objetivo General y Objetivos Específicos).   

 

2.4.1 Objetivo General 

Presentar una propuesta que defina las políticas que debe implementar la empresa para 

presentar información financiera de  acuerdo a las NIIF: 
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2.4.2 Objetivos específicos  

Recopilar información  acerca de los estándares a tener en cuenta en la 

implementación de las N IIF en las microeempresas. 

Implementar el procedimiento para la presentación de la información financiera bajo 

NIIF de la empresa VICTORV SOLUTIONS S.A.S 

 

2.5 Diseño Metodológico. 

 

 

La metodología prevista para el desarrollo de la práctica comprende la revisión de la 

información de la empresa VICTORV SOLUTIONS S.A.S con respecto a todos los datos 

que permitan generar información contable. 

Se realizan entrevistas a las diferentes personas involucradas en el desarrollo de la 

práctica dentro de la empresa como los encargados del área contable y financiera; se 

consultan fuentes de información reglamentaria acerca de la normativa para la 

implementación de las NIIF en la empresa VICTORV SOLUTIONS S.A.S, las fuentes 

externas que proveen esta información son internet, libros, asesores contables, entre otros. 

Igualmente se toman fuentes internas como documentos y registros contables que hasta 

ahora se generan en la empresa VICTORV SOLUTIONS S.A.S. 

 

 

2.5.1 Tipo de Estudio:  

Descriptivo, La práctica entrega al final el resumen y los resultados que generan la 

comprensión y estructura de la propuesta de mejoramiento para la empresa VICTORV 

SOLUTIONS S.A.S. 
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2.5.2 Según la raíz de la Información: 

 

La práctica es atributiva, porque por medio del análisis y la observación directa se 

podrán plasmar todos los procesos que se realizan en la empresa. 

 

2.5.3 Según la Fuente de Información:  

 

Primaria: La recopilación de la información se realizara directamente en la empresa 

VICTORV SOLUTIONS S.A.S. la cual se hace con los registros contables actuales y con 

las personas responsables del mismo, de  igual manera se hace de acuerdo a las siguientes 

fases. 

 

FASE 1: Recopilación de la información necesaria para realizar el proceso contable. 

Se efectuará un diagnóstico  a través de la recolección de la información apoyada en 

los sistemas de información en el actualmente se procesa la información contable e 

igualmente con la colaboración de la Contadora. 

 

FASE 2: Depuración de la información.  

Estructurar adecuadamente en base al diagnóstico realizado en la fase 1 las políticas 

contables bajo NIIF que deben regir en la empresa VICTORV SOLUTIONS S.A.S  

 

FASE 3: Parametrizar de acuerdo a las necesidades que plantean las NIIF 

Generación de los parámetros y adaptación de la contabilidad de acuerdo a las normas 

internacionales de la información financiera, en apoyo con el programa contable Ilimitada. 

 



 

INFORME FINAL DE PRACTICA  

Código: F-PI-038 

Versión: 02 

Página 15 de 83 

 
FASE 4: Informe final 

Entrega y socialización de la práctica a la empresa.  

 

2.6 Cronograma de Actividades.   

Item Actividades 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

1
Envío documentación 

inicio de práctica

2
Asignacion Asesor de 

Práctica

3
Visita Asesor definición 

objetivos

4
Presentación ante 

proyecto

5 Presentación formato 34

6 Recolección información

7
Procesamiento de 

información

8 Análisis de información

9 Recomendaciones

10
Reunión evaluación 

resultados centro práctica

11 Ajustes a resultados

12
Preparación Informe Final

13
Revisión y Entrega 

Informe Final

VICTORV SOLUTIONS S.A.S

PRACTICA EMPRESARIAL 1 SEMESTRE 2016

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4

 

 

 

2.7 Presupuesto (Ficha de presupuesto) 

 

La práctica empresarial no cuenta con un presupuesto establecido, ya que poseo una 

relación laboral, y cuento con todo lo requerido para desarrollar y ejecutar la misma. De 

igual forma detallo los gastos en los que puedo incurrir.  
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TIPO DE RECURSO COMENTARIO COSTO APROXIMADO FUENTE DE FINANCIACIÓN
RECURSO FÍSICO Papeleria/fotocopias 25.000,00$                            Estudiante 

TALENTO HUMANO -$                                        Empresa

TRABAJO DE CAMPO

Desplazamientos a la 

empresa Victorv 

Solutions S.A.S

15.000,00$                            Empresa

BIBLIOGRAFÍA 20.000,00$                            Estudiante 

IMPLEMENTACIÓN

PUBLICACIÓN Impresión 20.000,00$                            Estudiante 

TOTAL 80.000,00$                   

FICHA DE PRESUPUESTO

 

 

 

3.1 Marco de referencia 

 

 

Colombia con el propósito de afianzar las relaciones económicas internacionales viene 

adelantando un proceso de convergencia a estándares internacionales de contabilidad e 

información financiera y de aseguramiento de la información como está contemplado en la 

Ley 1314 de 2009. 

IASB (International Accounting Standards Board), Junta de Normas Internacionales de  

Contabilidad, es quien aprueba las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF) y toda la documentación relacionada. Antes de del IASB comenzara a funcionar el 

encargado de de establecer las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) y sus 

interpretaciones era el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad  (IASC) quien 

empezó operaciones el 29 de junio de 1973 por resolución del IASB las NIC y sus 

interpretaciones continúan siendo vigentes al igual que las NIIF, excepto hasta que sean 

modificada o retiradas. 
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El termino de pequeñas y  medianas entidades, se explica en la sección 1 de pequeñas 

y medianas entidades, el IASB  Junta internacional de contabilidad, desarrolla y publica 

una norma separada que pretende que se aplique a los Estados Financieros con propósito de 

información general y otros tipos de información financiera para PYMES (pequeñas y 

medianas empresas) es la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 

Medianas Entidades (NIIF para las PYMES). Muchos países han desarrollado sus propias 

definiciones de PYMES para un amplio rango de propósitos, incluyendo el establecimiento 

de obligaciones de información financiera. Esas definiciones a menudo incluyen criterios 

cuantificados basados en ingresos de actividades ordinarias, los activos, los empleados u 

otros factores. El Consejo realizo simplificaciones de las NIIF completas en función con las 

necesidades de los usuarios y los análisis costos – beneficios. ( IASB; 2012). 

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) presento el direccionamiento 

estratégico el cual tiene como objetivo desarrollar de manera efectiva el proceso de 

convergencia a las normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de 

la información con los estándares Internacionales, por esto Colombia se vio en la necesidad 

de expedir un marco normativo como la ley 1314, en el cual determina quienes deben 

aplicar las NIIF para PYMES , debido a esta normatividad la empresa VICTOR 

SOLUTION inicio su transición a las NIIF partiendo de una información financiera del año 

2015, y de igual manera con el apoyo integro por parte de la Gerencia de VICTOR 

SOLUTION  ya que desde allí comienza el cambio con el buen direccionamiento de sus 

colaboradores permitirá que la cultura del cambio sea un proceso en el que todos participen 

y de esta manera lograr óptimos resultados. 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME FINAL DE PRACTICA  

Código: F-PI-038 

Versión: 02 

Página 18 de 83 

 
3.1.2 Marco Conceptual 

 

Esta practica en VICTOR SOLUTION tiene como objetivo el de recolectar la 

información necesaria para iniciar la convergencia hacia las NIIF para Microeempresas 

(grupo 3), debido a esto debemos empezar por conocer las diferentes definiciones que tiene 

la norma las cuales hacen más fácil la interpretación de la contabilidad por los diferentes 

usuarios, se ha recopilado algunas palabras con su respectivo significado: 

 

Comprensibilidad: La información financiera entregada debe presentarse de modo 

que sea comprensible para los usuarios que tiene un conocimiento razonable. Sin embargo 

la necesidad e comprensibilidad no permite omitir información relevante por el mero hecho 

que esta pueda ser demasiado difícil de comprender por determinado usuarios. 

 

Fiabilidad: Es cuando la información está libre de error significativo, sesgo y 

representa fielmente lo que pretende mostrar. Los estados financieros no están libres de 

sesgo (no son neutrales)  

 

La esencia sobre la forma: Las transacciones y demás sucesos y condiciones deben 

contabilizarse y presentarse de acuerdo con su esencia y no solamente en consideración a su 

forma legal. Esto mejora la fiabilidad de los estados financieros. 

 

Materialidad: la información es material y por ello es relevante, si su omisión o su 

presentación errónea pueden influir en las decisiones económicas que los usuarios tomen a 

partir de los estados financieros. La materialidad depende de la cuantía de la partida o del 

error juzgado en circunstancias particulares de la omisión o presentación errónea. 
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Relevancia:   La información tiene la cualidad de relevancia cuando puede ejercer 

influencia sobre las decisiones económicas de quienes la utilizan, permitiendo analizar 

eventos pasados, presentes y futuros o bien a confirmar o corregir evaluaciones realizadas 

con anterioridad. 

 

3.1.3 Marco Legal 

 

El decreto 3022 de Diciembre de 2013 se establece el marco técnico normativo para 

los que conforman el grupo 2, incluye la sección 35 denominada transición a la NIIF para 

PYMES la cual aplica para todas la empresas que van a preparar sus estados financieros por 

primera vez bajo NIIF para PYMES. 

El objetivo en la preparación del estado de Situación Financiera de Apertura (ESFA) 

es asegurar que los primeros estados financieros de acuerdo con las NIIF PYMES 

contengan información: 

1. De calidad 

2. Transparente para los usuarios 

3. Comparable  

4. Sean punto de partida, costos no excedan los beneficios. (CTCP; 2014) 

 

El CTCP preciso la implementación de la norma, tres grupos de usuarios para la 

adopción de convergencia de las normas colombianas a norma internacional de información 

financiera, con el apoyo de la súper intendencia financiera de Colombia.  

Según el cronograma de aplicación de la NIIF en Colombia VICTOR SOLUTION, se 

acoge al grupo 3 que aplicara para convergencia a contabilidad simplificada según decreto 

2706, entendiéndose su definición de la siguiente manera que las pequeñas y medianas 
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empresas y las microempresas no tienen obligación publica de rendir cuentas y publican 

estados financieros con propósito de información general para usuarios externos los cuales 

son propietarios que no están implicados en la gestión del negocio, los acreedores actuales 

o potenciales, las agencias de calificación crediticia, adicionalmente las microempresas no 

son objeto de inspección , vigilancia y control, pero esto no implica que se queden por fuera 

de la normatividad para todos los efectos y podrán consultar las inquietudes para su 

aplicación al CTCP ( Consejo Técnico de la Contaduría Pública).(CTCP; 2014) 

 

3.2 Desarrollo de los objetivos 

 

3.2.1 Objetivo General 

Presentar una propuesta que defina las políticas que debe implementar la empresa para 

presentar información financiera de acuerdo a las NIIF: 

Para el desarrollo de este objetivo se hace un plan de trabajo en conjunto con las 

directivas del a empresa VICTORV SOLUTIONS S.A.S, y se establecen los parámetros 

que deben contener las políticas que se adopten para presentar la información financiera 

bajo los lineamientos de las NIIF para Microempresas (grupo 3). 

Igualmente se establece un plan de trabajo que permita la socialización con los 

encargados del área contable de la empresa VICTORV SOLUTIONS S.A.S. 

Se presenta el detalle de las políticas sugeridas y adoptadas a partir de la realización de 

la presente práctica empresarial en la empresa VICTORV SOLUTIONS S.A.S. 
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POLÍTICAS CONTABLES PARA APLICACIÓN 

EN EL MARCO CONCEPTUAL CONTABLE 

DE VICTORV SOLUTIONS S.A.S 

 

 

“al hacer la política contable hay que distinguir entre política y procedimiento, siendo la 

primera como la intención y la segunda como el mecanismo para lograr esa intención. La 

política debe estar claramente escrita como para que parezca cierta dicha intención. Crear 

una política es como tomar una decisión con suficiente tiempo, a diferencia de tomar 

decisiones apresuradas cuando surgen las circunstancias. Crear una buena política es una 

estrategia de una buena gestión de riesgos, que dice mucho de una buena administración”. 

(Comunidad Contable, julio 06 de 2015) 

 

Las Políticas Contables para VICTORV SOLUTIONS S.A.S serán la herramienta 

administrativa que permitirá a la Gerencia conocer el procedimiento utilizado para la 

recopilación de la información contenida en los estados Financieros. 

 

Políticas Contables para la Preparación de la Información Contable  

VICTORV SOLUTIONS S.A.S Presentara cada uno de sus Estados Financieros 

estructurados de la siguiente forma: 

 Identificación clara de cada uno de los estados financieros y las notas. 

 Nombre de la empresa VICTORV SOLUTIONS S.A.S igualmente si tuviera algún 

cambio del nombre a final del periodo anterior.  

 Fecha de cierre o periodo a que se refiere el estado Financiero. 



 

INFORME FINAL DE PRACTICA  

Código: F-PI-038 

Versión: 02 

Página 22 de 83 

 

 Moneda de presentación en los Estados Financieros de VICTORV SOLUTIONS 

S.A.S es el peso Colombiano. 

 

Estructura del Estado de la Situación Financiera: 

 Informará sus activos clasificando los corrientes de los no corrientes. 

 Informará sus pasivos clasificando los corrientes de los no corrientes. 

 Establece las partidas de acuerdo a: 

Los Activos por grado de disponibilidad: 

Mayor grado de disponibilidad: cuando la conversión del activo sea más fácil en 

dinero en efectivo. 

Menos grado de disponibilidad: cuando la conversión del activo sea más difícil en 

dinero en efectivo. 

Los Pasivos por grado de exigibilidad: 

Mayor grado de exigibilidad: cuando una obligación tiene un menor el plazo para 

liquidarla.  

Menor grado de exigibilidad: cuando una obligación tiene mayor plazo para 

liquidarla. 

 Se incluirán otras partidas o grupos de partidas cuando su información sea relevante. 

 La denominación y el orden de las partidas podrá modificarse de acuerdo con la 

naturaleza de la entidad y de sus transacciones, para suministrar información que 

sea relevante para la comprensión de la situación financiera. 

 

Estructura del Estado de Resultados:  

 Informará el resultado de un periodo determinado, el cual incluirá todos los rubros 

de ingresos y gastos del periodo. 
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 Las ganancias o pérdidas que tengan un monto relevante deben revelarse por 

separado. 

Notas a los estados financieros:  

 Se presentarán de una forma ordenada. Estas comprenderán aspectos relativos tanto 

a los antecedentes de la sociedad; la conformidad con la normativa internacional; y 

las políticas contables que integran los estados financieros. 

 Las notas explicativas que requiera la NIIF, con la finalidad de precisar, aclarar y/o 

complementar la información mostrada por los otros estados financieros 

 

3.2.2 Objetivos específicos  

3.2.2.1 Recopilar información acerca de los estándares a tener en cuenta en la 

implementación de las NIIF en las empresas Microempresas (grupo 3). 

Para el logro de este objetivo se presenta el calendario que reglamenta la adopción de 

Normas NIIF para empresas del Grupo 3, como es el caso de VICTOR SOLUTIONS SA.S. 

Cronograma de aplicación de las NIF para Grupo 2 

    

 El Decreto 2706 de 2012 y el Decreto 3019 de 2013 se encargó de reglamentar el marco 

técnico normativo con respecto al proceso de implementación de NIIF para el Grupo 3, 

incluyendo dentro de este el cronograma de aplicación, el cual comprende las siguientes 

etapas: 

  

 1) Período de preparación obligatoria: Se refiere al tiempo durante el cual las entidades 

deberán realizar actividades relacionadas con el proyecto de convergencia.  
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Tratándose de preparación obligatoria, la información solicitada debe ser suministrada para 

todos los efectos legales que esto implica, de acuerdo con las facultades de los órganos de 

inspección, control y vigilancia. El período de preparación obligatoria comprende desde el 

1° de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014. Las entidades deberán presentar a 

los supervisores un plan de implementación de las nuevas normas, de acuerdo con el 

modelo que para estos efectos acuerden los supervisores. Este plan debe incluir entre sus 

componentes esenciales la capacitación, la identificación de un responsable del proceso, el 

cual debe ser aprobado por la Junta Directiva u órgano equivalente y, en general, cumplir 

con las condiciones necesarias para alcanzar el objetivo fijado y debe establecer las 

herramientas de control y monitoreo para su adecuado cumplimiento. 

  

2) Fecha de transición: Es el inicio del ejercicio anterior a la aplicación por primera vez del 

nuevo marco técnico normativo de información financiera, momento a partir del cual 

deberá iniciarse la construcción del primer año de información financiera de acuerdo con el 

nuevo marco técnico normativo que servirá como base para la presentación de estados 

financieros comparativos. En el caso de la aplicación del nuevo marco técnico normativo en 

el corte al 31 de diciembre de 2016, esta fecha será el 1° de enero de 2015. 

  

3) Estado de situación financiera de apertura: Es el estado en el que por primera vez se 

medirán de acuerdo con el nuevo marco normativo los activos, pasivos y patrimonio de las 

entidades que apliquen este Decreto. Su fecha de corte es la fecha de transición. El estado 

de situación financiera de apertura no será puesto en conocimiento del público ni tendrá 

efectos legales en dicho momento. 

  

4) Período de transición: Es el año anterior a la aplicación del nuevo marco técnico 

normativo durante el cual deberá llevarse la contabilidad para todos los efectos legales de 

acuerdo a la normatividad vigente al momento de la expedición del presente Decreto y, 

simultáneamente, obtener información de acuerdo con el nuevo marco normativo de 
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información financiera, con el fin de permitir la construcción de información financiera que 

pueda ser utilizada para fines comparativos en los estados financieros en los que se aplique 

por primera vez el nuevo marco técnico normativo. En el caso de la aplicación del nuevo 

marco técnico normativo con corte al 31 de diciembre de 2016, este período iniciará el 1° 

de enero de 2015 y terminará el 31 de diciembre de 2015. Esta información financiera no 

será puesta en conocimiento público ni tendrá efectos legales en dicho momento. 

  

5) Últimos estados financieros conforme a los decretos 2649 y 2650 de 1993 y demás 

normatividad vigente: Se refiere a los estados financieros preparados con corte al 31 de 

diciembre del año inmediatamente anterior a la fecha de aplicación. Para todos los efectos 

legales, esta preparación se hará de acuerdo con los Decretos 2649 y 2650 de 1993 y las 

normas que las modifiquen o adicionen y la demás normatividad contable vigente sobre la 

materia para ese entonces. En el caso de la aplicación del nuevo marco técnico normativo 

con corte al 31 de diciembre de 2016, esta fecha será el 31 de diciembre de 2015. 

  

6) Fecha de aplicación: Es aquella a partir de la cual cesará la utilización de la normatividad 

contable vigente al momento de expedición del presente Decreto y comenzará la aplicación 

del nuevo marco técnico normativo para todos los efectos, incluyendo la contabilidad 

oficial, libros de comercio y presentación de estados financieros. En el caso de la aplicación 

del nuevo marco técnico normativo con corte al 31 de diciembre del 2016, esta fecha será el 

1° de enero de 2016. 

  

7) Primer período de aplicación: Es aquel durante el cual, por primera vez, la contabilidad 

se llevará, para todos los efectos, de acuerdo con el nuevo marco técnico normativo. En el 

caso de la aplicación del nuevo marco técnico normativo, este período está comprendido 

entre el 1º de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2016. 
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8) Fecha de reporte: Es aquella en la que se presentarán los primeros estados financieros de 

acuerdo con el nuevo marco técnico normativo. 

  

En el caso de la aplicación del nuevo marco técnico normativo será el 31 de diciembre de 

2016. Los primeros estados financieros elaborados de conformidad con el nuevo marco 

técnico normativo, contenido en el anexo del presente Decreto, deberán presentarse con 

corte al 31 de diciembre de 2016. (Decreto 3022 de 2013) 

  

 

Conforme al cronograma anterior para realizar la preparación y presentación de los 

Estados Financieros bajo la NIIF para las Microempresas (Grupo 3), de VICTOR 

SOLUTIONS S.A.S; se tienen en cuenta la definición de los siguientes elementos: 

 

VICTOR SOLUTION SAS, se acoge a los siguientes elementos para el procesamiento de 

su información financiera: 

 

 Los estados financieros mostrarán exactamente la situación económica y 

financiera de la empresa. 

 Esta presentación se relaciona a una representación fidedigna de las 

transacciones, sucesos y condiciones de acuerdo con las definiciones y criterio para 

el reconocimiento de los pasivos, ingresos y gastos. 

 El desglose adicional de la información cuando sea necesario se presume que 

tiene como resultado los Estados financieros alcanzan una presentación fiel. 

 La uniformidad de la presentación de los Estados financieros se mantendrán de 

un periodo a otro si existiera un cambio significativo se hará la respectiva 

adecuación con un presentación apropiada o como lo requiera un nueva norma. 

 La información numérica se presentara de forma comparativa con el periodo 

anterior a no ser que la norma lo disponga de otra forma. 
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 La información descriptiva mostrara información comparativa con el periodo 

anterior si es relevante para el entendimiento del periodo actual. 

 

 

Igualmente se va tener en cuenta las siguientes cualidades: 

 

Comprensibilidad: La información presentada será de fácil comprensión para el usuario, 

pero de igual manera incluirá información compleja relevante para la toma de decisiones. 

 

Fiabilidad: La información financiera de VICTOR SOLUTION S.A.S es representación fiel 

de la realidad económica y financiera ya que se encuentra libre de sesgo. 

 

Esencia sobre forma: la información representa la realidad económica y no simplemente la 

forma legal. 

 

Integridad: la información tiene que ser completa dentro de los límites de materialidad y 

costo. 

 

Oportunidad: La información será suministrada dentro del periodo de tiempo adecuado para 

que sea útil en la toma de decisiones. 

 

3.2.2.2 Implementar el procedimiento para la presentación de la información financiera 

bajo NIIF de la empresa VICTORV SOLUTIONS S.A.S. 

 

Como prueba piloto se hace un recuento de los estados financieros de la empresa 

VICTORV SOLUTIONS S.A.S., se establece un mecanismo para procesar nuevamente 

información del año 2015 que permita hacer un comparativo y migrar las cuentas que se 

requiera de acuerdo con la Norma NIIF vigente. 
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Para esto se presenta un anexo 1 Presentación Cuentas Homologadas y que se  detalla 

dentro del presente informe de práctica, la homologación, la contabilización y la estructura 

de los informes financieros que VICTORV SOLUTIONS S.AS va a implementar a partir 

de este momento bajo la NIIF para microempresas (grupo 3). 
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Descripción Saldo

Nombre Cuenta Dic-31-2015 Debito Crédito Debito Credito Debito Crédito

CAJA 414.519 0

BANCOS 46.910.551 0

CUENTAS DE AHORRO 0 0

SUB TOTAL DISPONIBLE 47.325.070 47.325.070 0

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE 

EFECTIVO 47.325.070 47.325.070

INVERSIONES 2.059.299 2.059.299

CERTIFICADOS 0 0 0

DEUDORES 14.494.337 14.494.337 0

CLIENTES 11.277.857 11.277.857 0

ANTICIPO IMPTO.CONTRIBUCIONES 3.216.480 3.216.480 0

INTERESES POR COBRAR 0 0 0

PROVISION 0 0 0

CUENTAS POR COBRAR 0 14.494.337 14.494.337

INVENTARIOS 0

PROVISION INVENTARIOS 0

DIFERIDOS 0

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 0

INTANGIBLES 0

TOTAL CORRIENTE 63.878.706 63.878.706

INVERSIONES 0

APORTES EN SOCIEDADES

PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 14.043.905 0 0 14.043.905

TERRENO 0

EDIFICIO 0

DEPRECIACION ACUMULADA 0

MAQUINARIA Y EQUIPO 0

DEPRECIACION ACUMULADA 0

EQUIPO DE OFICINA 4.449.700 4.449.700

DEPRECIACION ACUMULADA -647.601 -647.601
EQUIPO COMPUTACION Y 

COMUNICACIÓN 11.992.729 11.992.729

DEPRECIACION ACUMULADA -1.750.923 -1.750.923

DETERIORO 0

CARGOS DIFERIDOS 0

VALORIZACION 0

DE INVERSIONES 0

DE PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO 0

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 14.043.905 14.043.905

TOTAL ACTIVO 77.922.611 0 0 77.922.611

Presentación cuentas homologadas 2015- 2016

Reclasificaciones Ajustes
Estado de Situación Financiera de 

Apertura 1 de enero de 2016
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CUENTAS POR PAGAR (PROVEEDORES) 0

CUENTAS POR PAGAR 61.832.000 61.832.000 0

OTROS COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 57.780.000 57.780.000

RETENCION EN LA FUENTE 4.052.000 4.052.000 0

IMP. INDUSTRIA Y COMERCIO RETENIDO 0 0 0

RETENCIONES APORTES NOMINA 0 0 0

ANTICIPOS Y AVANCES RECIBIDOS

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 61.832.000 61.832.000

ÏMPUESTOS GRAVAMENES Y TASAS 0 0

DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS 1.552.523 0

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 0 0

PASIVOS POR IMPUESTOS 1.552.523 1.552.523

PROVISION PARA OBLIGACIONES LABORALES 2.130.500 2.130.500

PASIVOS LABORALES 2.130.500 2.130.500

TOTAL PASIVO CORRIENTE 0 65.515.023

TOTAL PASIVO 0 65.515.023

APORTES SOCIALES 10.000.000 10.000.000

RESERVAS 0 0

REVALORIZACION PATRIMONIO 0 0 0

RESULTADOS EJERCICIO 897.909 897.909

UTILIDADES ACUMULADAS 1.509.679 0 1.509.679

RESULTADOS ACUMULADOS 0 0 0 0 0

SUPERAVIT POR VALORIZACION 0 0 0

TOTAL PATRIMONIO 0 0 0 12.407.588

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 0 0 0 77.922.611
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Conclusiones  

 

Cualquier movimiento contable debe ser registrado de acuerdo a la naturaleza de la cuenta 

principal para facilitar se posterior análisis. 

 

La homologación de cuentas debe estar ajustada en cada registro a la norma que rige las 

empresas catalogadas como microempresas. 

 

La Superintendencia es clara en la forma como interpreta y analiza las cuentas del plan 

único de cuenta que se maneja por parte de las entidades del sector real de la economía, 

especifica que es patada bajo lineamientos claros y de fácil interpretación y contabilización. 
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 Recomendaciones 

 

VICTORV SOLUTIONS S.A.S debe mantener actualizada la información contable de 

acuerdo a la norma dispuesta por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

Los ajustes al sistema contable se deben hacer de manera simultánea con la homologación 

de las cuentas, para garantizar la correcta parametrización del sistema. 

 

Se sugiere hacer una prueba piloto que contempla realizar registros contables paralelos en 

las cuentas actuales y en las cuentas homologadas, para establecer un comparativo y validar 

el cuadre contable de cada cuenta. 

 

Se debe definir los responsables de hacer la prueba piloto de registros simultáneos y 

generación de informes. 

 

Se sugiere mantener el control permanente de los asientos contables para evitar duplicidad 

de registros o ingresos en cuentas de difícil seguimiento, igualmente para evitar que se 

hagan ingresos en cuentas que por su naturaleza no son conciliables dentro del ejercicio 

correspondiente. 
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Anexos 

 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Decreto 3019 

27-12-2013 

Por el cual se modifica el Marco Técnico Normativo de Información Financiera 

para las Microempresas, anexo al Decreto 2706 de 2012. 

El Presidente de la República de Colombia 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le 

confiere el numeral11 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 

6° de la Ley 1314 de 2009, y 

Considerando 

Que mediante la Ley 1314 de 2009, se regulan los principios y normas de 

contabilidad e información financiera y de aseguramiento de la información 

aceptada en Colombia, se señalan las autoridades competentes, el 

procedimiento para su expedición y se determinan las entidades responsables 

de vigilar su cumplimiento. 

Que con base en lo dispuesto en el Artículo 6° de la Ley 1314 de 2009, bajo la 

Dirección del Presidente de la República y con respeto de las facultades 

regulatorias en materia de contabilidad pública a cargo de la Contaduría 

General de la Nación, los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de 

Comercio, Industria y Turismo, obrando conjuntamente, deben expedir 

principios, normas, interpretaciones y guías de contabilidad e información 

financiera y de aseguramiento de la información, con el fundamento en las 

propuestas que deben ser presentadas por el Consejo Técnico de la Contaduría 

Pública, como organismo de normalización técnica de normas contables, de 

información financiera y de aseguramiento de la información. 

Que el 27 de diciembre de 2012, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2706 

‘’Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo 

de información financiera para las microempresas". 

http://actualicese.com/normatividad/2012/12/27/decreto-2706-de-27-12-2012/
http://actualicese.com/normatividad/2009/07/13/ley-1314-de-13-07-2009/#6
http://actualicese.com/normatividad/2009/07/13/ley-1314-de-13-07-2009/#6
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Que en los numerales 1.2, 1.3 y 1 .4 del Capítulo 1, del Anexo del mencionado 

decreto, se describen las características de las microempresas. 

Que mediante oficio radicado ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 

bajo el número 1-2013-026066 del 13 de noviembre de 2013, el Consejo Técnico 

de la Contaduría Pública, señaló que considerando que el próximo 1 ° de enero de 

2014 es la fecha de transición para el Grupo 3 definido en el Direccionamiento 

Estratégico del Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP), recomiendan 

modificar el Decreto 2706 de 2012, para que los parámetros, de definición de 

microempresas para efectos del cumplimiento de la Ley 1314 de 2009, sean 

consistentes con los definidos para el Grupo 2 y con el espíritu de la norma, en el 

sentido de quienes ingresen el Grupo 3 sean realmente microempresas. 

Que en mérito de lo expuesto, 

Decreta 

Artículo 1° Modifíquese el numeral 1.2 del Capítulo 1 del Marco Técnico 

Normativo, de Información Financiera para las Microempresas, anexo al 

Decreto 2706 de 2012, el cual-quedará así: 

"1.2 Aplicarán esta NIF las microempresas que cumplan la totalidad de los 

siguientes requisitos: 

(a) contar con una planta de personal no superior a diez (10) trabajadores; 

(b) poseer activos totales, excluida la vivienda, por valor inferior a quinientos 

(500) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) 

(c) Tener ingresos brutos anuales inferiores a 6.000 SMMLV. 

  

Para efectos del cálculo de, número de trabajadores, se consideran como tales 

aquellas personas que presten de manera personal y directa servicios a la entidad a 

cambio de una remuneración, independientemente de la naturaleza jurídica del 

contrato; se excluyen de esta consideración las personas que presten servidos de 

consultoría y asesoría externa. 

El cálculo del número de trabajadores y de los activos totales, a que aluden los 

literales (a) y (b) anteriores, se hará con base en el promedio de doce (12) meses, 
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correspondiente al año anterior aI periodo de preparación obligatoria definido en el 

cronograma establecido en el artículo 3, del Decreto 2706, o al año inmediatamente 

anterior al periodo en el cual se determine la obligación de aplicar, el Marco 

Técnico Normativo de que trata este Decreto, en periodos posteriores al periodo de 

preparación obligatoria aludido. 

Las mismas reglas se aplicarán para la determinación de los ingresos brutos a 

que alude el literal (c) anterior. 

En el caso de rnicroempresas nuevas, estos requisitos se medirán en función de 

la información existente al momento del inicio de operaciones de la entidad. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2° de la Ley 1314 de 2009, esta 

norma será aplicable a todas las personas naturales y entidades obligadas a 

llevar contabilidad que cumplan los parámetros de los anteriores literales, 

independientemente de si tienen o no ánimo de lucro. 

 

Artículo 2° Modifíquese el numeral 1.3 del Capítulo 1 del Marco Técnico 

Normativo de Información Financiera para las Microempresas, anexo al 

Decreto 2706 de 2012, el cual quedará así: 

1.3 También deben aplicar el presente marco técnico normativo las personas 

naturales y entidades formalizadas o en proceso de formalización que cumplan 

con la totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 499 del Estatuto 

Tributario y las normas que lo modifiquen o adicionen. 

 

Artículo 3°, Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación y modifica en lb pertinente el Marco Técnico Normativo de 

Información Financiera para las Microempresas, anexo al Decreto 2706 de 2012. 

Publíquese y Cúmplase 

Dado en Bogotá, D.C., a los 27-12-2013. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público 

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA 
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El Ministro de Comercio, Industria y Turismo 

SANTIAGO ROJAS ARROYO 
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Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Decreto 2706 

27-12-2012 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo de 

información financiera para las microempresas. 

El Presidente de la República de Colombia 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere el 

numeral 11 del articulo 189 de la Constitución Política y el artículo 6° de la Ley 1314 de 

2009, y 

Considerando 

Que mediante la Ley 1314 de 2009, se regulan los principios y normas de contabilidad e 

información financiera y de aseguramiento de la información, aceptados en Colombia, se 

señalan las autoridades competentes, el procedimiento para su expedición y se determinan 

las entidades responsables de vigilar su cumplimiento. 

Que la Ley 1314 de 2009 tiene como objetivo la conformación de un sistema único y 

homogéneo de alta calidad, comprensible y de forzosa observancia, de normas de 

contabilidad, de información financiera y de aseguramiento de la información. 

Que con observancia de los principios de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, 

con el propósito de apoyar la internacionalización de las relaciones económicas, la acción 

del Estado se dirigirá hacia la convergencia de las normas de contabilidad, de información 

financiera y de aseguramiento de la información, con estándares internacionales de 

aceptación mundial, con las mejores prácticas y con la rápida evolución de los negocios. 

Que el 22 de junio de 2011 el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, en cumplimiento 

de su función, presentó al Gobierno Nacional el Direccionamiento Estratégico del proceso 

de convergencia de las normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento 

dela información, con estándares internacionales. 

Que el 22 de diciembre de 2011, el CTCP publicó cara comentarios un proyecto de norma 

de información financiera para las microempresas. El objetivo del proyecto fue proponer 

ante el público interesado una norma de contabilidad simplificada, que fuera adecuada a las 

necesidades de las entidades clasificadas en el grupo 3 de acuerdo con el documento del 

Direccionamiento Estratégico. Los comentarios se recibieron hasta el 31 de marzo de 2012. 

http://actualicese.com/normatividad/2009/07/13/ley-1314-de-13-07-2009/
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Que el 16 de julio de 2012 el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, en cumplimiento 

de su función, presentó al Gobierno Nacional el Direccionamiento Estratégico modificado 

del proceso de convergencia de las normas de contabilidad e información financiera y de 

aseguramiento de la información, con estándares internacionales. 

Que el 28 de septiembre de 2012, el Consejo Técnico de la Contaduría Pública CTCP 

publicó las bases de conclusiones del documento "Norma de Información Financiera para 

las Microempresas", producto del análisis de los comentarios recibidos sobre el documento 

en mención e indicó los fundamentos que guiaron la elaboración de dicho documento. 

Que el Consejo Técnico de la Contaduría Pública consideró las recomendaciones producto 

del análisis de los impactos, así como los comentarios relacionados con el proyecto de 

norma de información financiera para las microempresas que les fueron allegados, previas 

comunicaciones enviadas a los organismos encargados de la política económica, a los 

organismos de control y vigilancia del país ya la DIAN. 

Que esta norma de información financiera para las microempresas se ha elaborado en 

desarrollo de la Ley 1314 de 2009, la cual estableció que el Estado, bajo la dirección del 

Presidente de la Republica, intervendrá la economía para expedir normas contables, de 

información financiera y de aseguramiento de la información, que brinden información 

financiera útil para la toma de decisiones económicas por parte del Estado, los propietarios, 

funcionarios y empleados de las microempresas. 

Que el artículo 2° de la Ley antes indicada, al definir el ámbito de su aplicación estableció: 

"En desarrollo de esta Ley y en atención al volumen de sus activos, de sus ingresos, al 

número de sus empleados, a su forma de organización jurídica o de sus circunstancias 

socio-económicas, el Gobierno autorizará de manera general que ciertos obligados lleven 

contabilidad simplificada, emitan estados financieros y revelaciones abreviados o que estos 

sean objeto de aseguramiento de información de nivel moderado". 

Que adicionalmente, el artículo 2° dispuso: "En desarrollo de programas de formalización 

empresarial o por razones de política de desarrollo empresarial, el Gobierno establecerá 

normas de contabilidad y de información financiera para las microempresas, sean personas 

jurídicas o naturales, que cumplan los requisitos establecidos en los numerales del artículo 

499 del Estatuto Tributario" (ET). 

Que esta norma también aplicará a las microempresas que se encuentran en el proceso de 

formalización de que trata la Ley 1429 de 2010 y pertenezcan al régimen simplificado, 

según lo dispuesto en el Art. 499 ET. Se hace referencia al Estatuto Tributario únicamente 

con el fin de establecer unas características comunes para un grupo de usuarios, pero 

observando en todo momento la independencia y autonomía de las normas tributarias frente 
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a las de contabilidad y de información financiera, según lo dispuesto en el artículo 4° de la 

Ley 1314 de 2009. 

Que este Decreto pretende establecer un régimen simplificado de contabilidad de causación 

para las microempresas, tanto formales, como informales que quieran formalizarse, las 

cuales requieren de un marco de contabilidad para la generación de información contable 

básica. En ese orden de ideas, por tratarse de normas contables aplicables a las 

microempresas y a las personas y entidades que se formalicen, los requerimientos contables 

son simples o simplificados y, por lo tanto, muchas de las disposiciones de la Norma de 

Información Financiera NIIF para PYMES no fueron incluidas en su contenido. 

Que para dar cumplimiento a lo anterior, se estructuró por parte del Consejo Técnico de la 

Contaduría Pública esta norma de información financiera para las microempresas, tomando 

como base la Norma Internacional de Información Financiera NIIF para PYMES emitidas 

por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés - 

International Accounting Standards Board-), así como el estudio realizado por el Grupo de 

Trabajo Intergubernamental de Expertos en Normas Internacionales de Contabilidad y 

Presentación de Informes (lSAR), de la Conferencia sobre Comercio y Desarrollo de las 

Naciones Unidas (UNCTAD). 

Que esta norma además establece los requerimientos de reconocimiento, medición, 

presentación e información a revelar de las transacciones y otros hechos y condiciones que 

son importantes en los estados financieros con propósito de información general. 

Que el haber tomado como referente la NIIF para PYMES y el documento elaborado por el 

Grupo ISAR de la UNCTAD, se fundamenta en los siguientes aspectos: 

(a) El artículo 1° de la Ley 1314 de 2009 requiere la expedición de normas contables, de 

información financiera y de aseguramiento de la información, que conformen un sistema 

único y homogéneo.  Siguiendo este lineamiento, el Consejo Técnico de la Contaduría 

Pública CTCP ha propuesto como referente normativo en materia de información financiera 

los estándares emitidos por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. (IASB 

por sus siglas en inglés). De acuerdo con ellos, las entidades que cumplen con las 

características definidas para el Grupo 1 en el Direccionamiento Estratégico del CTCP, 

deben aplicar las llamadas NIIF y las pertenecientes al Grupo 2, la NIIF para PYMES. 

Considerando que el IASB no cuenta con un cuerpo normativo para microempresas, pero 

buscando mantener la misma columna· vertebral que son los estándares emitidos por el 

IASB, se tomó como referente la NIIF para las PYMES, simplificando su contenido para 

hacerlo más sencillo y práctico para ser aplicada por las microempresas. 

Adicionalmente, el documento preparado por Naciones Unidas denominado "Directrices 

para la Contabilidad e Información Financiera de las Pequeñas y Medianas Empresas, 
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Orientación del Nivel  3", que corresponde a las microempresas, se construyó sobre la base 

de las normas internacionales de contabilidad y de información financiera establecidas por 

el IASB y, por lo tanto, también ha sido utilizado como referente para la definición de la 

presente norma. 

(b) Cumplir con lo establecido en las Leyes 1429 de 2010 y 1450 de 2011, relacionadas con 

la Formalización y Generación de Empleo y con el Plan Nacional de Desarrollo, 

respectivamente. En desarrollo de las precitadas leyes, se establece que para facilitar el 

proceso de formalización de los microempresarios que se encuentran en la informalidad, 

deberán contar con un sistema simplificado de contabilidad que puedan cumplir y que esté 

acorde con su realidad económica y con su capacidad técnica. En este sentido, se tomó 

como referente la Norma Internacional de Información Financiera para PYMES emitidas 

por el IASB, (NIIF para PYMES), así como el estudio realizado por el Grupo de Trabajo 

Intergubernamental de Expertos en Normas Internacionales de Contabilidad y Presentación 

de Informes (ISAR), de la UNCTAD. 

Que el objetivo de esta norma es presentar las directrices que conforman el marco técnico 

de contabilidad para las microempresas, las cuales deben ser consideradas al momento de 

elaborar y presentar los estados financieros de propósito general, según las necesidades y el 

sector de la economía en que se encuentre el microempresario. 

Que esta norma permitirá que los usuarios de la información de las microempresas tengan 

una visión de la situación financiera y del desempeño de ellas. 

Que utilizando un lenguaje sencillo, en esta norma se establecen los elementos básicos que 

deben ser considerados por los microempresarios al momento de elaborar y presentar sus 

estados financieros. 

Que de acuerdo con el artículo 6° de la Ley 1314 de 2009, bajo la dirección del Presidente 

de la República y con respeto de las facultades regulatorias en materia de contabilidad 

pública a cargo de la Contaduría General de la Nación, los Ministerios de Hacienda y 

Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo, obrando conjuntamente, expedirán 

principios, normas, interpretaciones y guías de contabilidad e información financiera y de 

aseguramiento de la información, con fundamento en las propuestas que deberá presentarles 

el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, como organismo de normalización técnica de 

normas contables, de información financiera y de aseguramiento de la información. 

Que el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, en cumplimiento del procedimiento 

establecido en la Ley 1314 de 2009, mediante oficio con radicación No. 1-2012-067544 de 

fecha 1° de octubre de 2012; presentó a los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de 

Comercio, Industria y Turismo la propuesta normativa relativa a la Norma de Información 

Financiera para las microempresas. 
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Que los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo, 

bajo la dirección del Presidente de la República, observando el procedimiento establecido 

en el artículo 10 de la Ley 1314 de 2009 proceden a expedir la Norma de Información 

Financiera para las microempresas. 

Decreta 

Artículo 1°. Marco técnico normativo de Información Financiera para las 

microempresas. Se establece un régimen simplificado de contabilidad de causación para 

las microempresas, conforme al marco regulatorio dispuesto en el anexo de este Decreto. 

Dicho marco regulatorio establece, además, los requerimientos de reconocimiento, 

medición, presentación e información a revelar de las transacciones y otros hechos y 

condiciones  de los estados financieros con propósito de información general, que son 

aquellos que están dirigidos a atender las necesidades generales de información financiera 

de un amplio espectro de usuarios que no están en condiciones de exigir informes a la 

medida de sus necesidades específicas de información. 

Artículo 2° Ámbito de aplicación. El presente decreto será aplicable a las microempresas 

descritas en el capítulo 1 ° del marco técnico normativo de información financiera anexo a 

este decreto. 

Artículo 3°. Cronograma de aplicación del marco técnico normativo de información 

financiera para las microempresas. Para efectos de la aplicación del marco técnico 

normativo de información financiera para las microempresas deberán observarse los 

siguientes períodos: 

1. Periodo de preparación obligatoria: Este período está comprendido entre el 1 ° de enero 

de 2013 y el 31 de diciembre de 2013. 

Se refiere al tiempo durante el cual las microempresas deberán realizar actividades 

relacionadas con el proyecto de convergencia y en el que los supervisores podrán solicitar 

información a los vigilados sobre el desarrollo del proceso. Tratándose de preparación 

obligatoria, la información solicitada debe ser suministrada con todos los efectos legales 

que esto implica, de acuerdo con las facultades de los órganos de inspección, control y 

vigilancia. Para el efecto, estas entidades deberán coordinar la solicitud de información, de 

tal manera que esta obligación resulte razonable y acorde a las circunstancias de los 

destinatarios de este decreto. 

Las microempresas que no son objeto de inspección, vigilancia y control, igualmente 

deberán observar este marco técnico normativo para todos los efectos y podrán consultar 

las inquietudes para su aplicación al Consejo Técnico de la Contaduría Pública. 
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2. Fecha de transición: 1 ° de enero de 2014. Es el momento a partir del cual deberá 

iniciarse la construcción del primer año de información financiera de acuerdo con los 

nuevos estándares, que servirá como base para la presentación de estados financieros 

comparativos. 

3. Estado de situación financiera de apertura: 1 ° de enero de 2014. Es el estado en el que 

por primera vez se medirán de acuerdo con los nuevos estándares los activos, pasivos y 

patrimonio de las entidades afectadas. Su fecha de corte es la fecha de transición. 

4. Periodo de transición. Este período estará comprendido entre el 1° de enero de 2014 y 31 

de diciembre de 2014. Es el año durante el cual deberá llevarse la contabilidad para todos 

los efectos legales de acuerdo con los Decretos 2649 y 2650 de 1993 y las normas que los 

modifiquen o adicionen y la demás normatividad contable vigente sobre la materia para ese 

entonces, pero a su vez, un paralelo contable de acuerdo con los nuevos estándares con el 

fin de permitir la construcción de información que pueda ser utilizada el siguiente año para 

fines comparativos. Los estados financieros que se preparen de acuerdo con la nueva 

normatividad con corte a la fecha referida en el presente acápite, no serán puestos en 

conocimiento del público ni tendrán efectos legales en este momento. 

5. Últimos estados financieros conforme a los decretos 2649 y2650 de 1993 y normatividad 

vigente: 

Se refiere a los estados financieros preparados al31 de diciembre de 2014 inmediatamente 

anterior a la fecha de aplicación. Para todos los efectos legales, esta preparación se hará de 

acuerdo con lo previsto en los Decretos 2649 y 2650 de 1993 y las normas que los 

modifiquen o adicionen y la demás normatividad contable vigente sobre la materia para ese 

entonces. 

6. Fecha de aplicación: 1 ° de enero de 2015. Es aquella fecha a partir de la cual cesará la 

utilización de la normatividad contable actual y comenzará la aplicación de los nuevos 

estándares para todos los efectos, incluyendo la contabilidad oficial, libros de comercio y 

presentación de estados financieros. 

7. Primer periodo de aplicación: Período comprendido entre el 1° de enero de 2015 al31 de 

diciembre de 2015. Es aquel durante el cual, por primera vez la contabilidad se llevará para 

todos los efectos de acuerdo con los nuevos estándares. 

8. Fecha de reporte: 31 de diciembre de 2015, Es aquella fecha a la que se presentarán los 

primeros estados financieros comparativos de acuerdo con los nuevos estándares. 

Parágrafo Primero. Los órganos que ejercen inspección, vigilancia y control deberán 

tomar las medidas necesarias para adecuar sus recursos en orden a observar lo dispuesto y 

para los fines contemplados en este decreto. 
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Parágrafo Segundo. Las entidades de inspección, vigilancia y control deberán expedir 

coordinadamente dentro de los tres primeros meses del período obligatorio de preparación, 

las normas técnicas, interpretaciones y guías en materia de contabilidad e información 

financiera, dentro del marco legal dispuesto en la Ley 1314 de . . 2009 Yen este Decreto, 

que permitan una adecuada preparación obligatoria a las microempresas a este régimen. 

Parágrafo Tercero. El Consejo Técnico de la Contaduría Pública, resolverá las 

inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación del marco técnico 

normativo de información financiera para las microempresas. 

Artículo 4°. Referencias normativas internacionales sobre información 

financiera. Todas las referencias para la aplicación de normas internacionales de 

información financiera de que trata el marco técnico normativo de información financiera 

para las microempresas, serán aplicables en la fecha de expedición de tales normas 

internacionales de información financiera, en los términos de la Ley 1314 de 2009. 

Artículo 5°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

respecto de las microempresas definidas en este Decreto, a partir de la fecha de aplicación 

establecida en el numeral 6 del artículo 3 del presente decreto, no les será aplicable lo 

dispuesto en los Decretos 2649 y 2650 de 1993 y las entonces. 

Publíquese y Cúmplase 

Dado en Bogotá, D.C., a los 27-12-2012. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público 

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA 

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo 

SERGIO DÍAZ GRANADOS GUIDA 

Anexo 

Marco Técnico Normativo de Información Financiera para las Microempresas 

Introducción 

IN 1Esta norma de información financiera para las microempresas se ha elaborado en 

desarrollo de la Ley 1314, la cual estableció que el Estado, bajo la dirección del Presidente 

de la República, intervendrá la economía para expedir normas contables, de información 

financiera y de aseguramiento de la información, que brinden información financiera útil 
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para la toma de decisiones económicas por parte del Estado, los propietarios, funcionarios y 

empleados de las microempresas. 

IN 2 Por su parte, el artículo 2° de la ley antes indicada, al definir el ámbito de su 

aplicación estableció: “En desarrollo de esta Ley y en atención al volumen de sus activos, 

de sus ingresos, al número de sus empleados, a su forma de organización jurídica o de sus 

circunstancias socio-económicas, el Gobierno autorizará de manera general que ciertos 

obligados lleven contabilidad simplificada, emitan estados financieros y revelaciones 

abreviados o que estos sean objeto de aseguramiento de información de nivel moderado”. 

IN 3 Adicionalmente, el anterior artículo dispuso: “En desarrollo de programas de 

formalización empresarial o por razones de política de desarrollo empresarial, el Gobierno 

establecerá normas de contabilidad y de información financiera para las microempresas que 

cumplan los requisitos establecidos en los numerales del artículo 499 del Estatuto 

Tributario” (ET). 

IN 4 Esta norma también aplicará a las microempresas que se encuentran en el proceso de 

formalización de que trata la Ley 1429 de 2010 y pertenezcan al régimen simplificado, 

según lo dispuesto en el artículo 499 ET. Se hace referencia al Estatuto Tributario única- 

mente con el fin de establecer unas características comunes para un grupo de usuarios, pero 

observando en todo momento la independencia y autonomía de las normas tributarias frente 

a las de contabilidad y de información financiera, según lo dispuesto en el artículo 4° de la 

Ley 1314. 

IN 5 En ese sentido, esta norma pretende establecer un régimen simplificado de 

contabilidad de causación para las microempresas, tanto formales, como informales que 

quieran formalizarse, las cuales requieren de un marco de contabilidad para la generación 

de información contable básica. En ese orden de ideas, por tratarse de normas contables 

aplicables a las microempresas y a las personas y entidades que se formalicen, los 

requerimientos contables son simples o simplificados y, por lo tanto, muchas de las 

disposiciones de las NIIF para Pymes no fueron incluidas en su contenido. 

IN 6 Para dar cumplimiento a lo anterior, se estructuró esta norma de información 

financiera para las microempresas, tomando como base la Norma Internacional de 

Información Financiera para Pymes emitidas por el IASB, (NIIF para Pymes), así como el 

estudio realizado por el Grupo de Trabajo Intergubernamental de Expertos en Normas 

Internacionales de Contabilidad y Presentación de Informes (ISAR), de la Unctad. 

IN 7 Esta norma además establece los requerimientos de reconocimiento, medición, 

presentación e información a revelar de las transacciones y otros hechos y condiciones que 

son importantes en los estados financieros con propósito de información general. 
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IN 8 El haber tomado como referente las NIIF para Pymes y el documento elaborado por el 

Grupo SAR de la Unctad, se fundamenta en los siguientes aspectos: 

(a) El artículo 1° de la Ley 1314 requiere la expedición de normas contables, de 

información financiera y de aseguramiento de la información, que conformen un sistema 

único y homogéneo. Siguiendo este lineamiento, el CTCP ha propuesto como referente 

normativo en materia de información financiera los estándares emitidos por la Junta de 

Estándares Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés). De acuerdo con 

ellos, las microempresas que cotizan en bolsa y, las consideradas de interés público, deben 

aplicar las llamadas NIIF y las Pymes, la NIIF para Pymes. Considerando que el IASB no 

cuenta con un cuerpo normativo para microempresas, pero buscando mantener la misma 

columna vertebral que son los estándares emitidos por el IASB, se tomó como referente la 

NIIF para las Pymes, simplificando su contenido para hacerlo más sencillo y práctico para 

ser aplicada por las microempresas. 

Adicionalmente, el documento preparado por Naciones Unidas denominado “Directrices 

para la Contabilidad e Información Financiera de las Pequeñas y Medianas Empresas, 

Orientación del Nivel 3”, que corresponde a las microempresas, se construyó sobre la base 

de las normas internacionales de contabilidad y de información financiera establecidas por 

el IASB y, por lo tanto, también ha sido utilizado como referente para la definición de la 

presente norma. 

(b) Cumplir con lo establecido en las Leyes 1429 de 2010 y 1450 de 2011, relaciona- das 

con la Formalización y Generación de Empleo y con el Plan Nacional de Desarrollo, 

respectivamente. En desarrollo de las precitadas leyes, se establece que para facilitar el 

proceso de formalización de los microempresarios que se encuentran en la informalidad, 

deberán contar con un sistema simplificado de contabilidad que puedan cumplir y que esté 

acorde con su realidad económica y con su capacidad técnica. En este sentido, se tomaron 

como referentes la Norma Internacional de Información Financiera para Pymes emitidas 

por el IASB, (NIIF para Pymes), así como el estudio realizado por el Grupo de Trabajo 

Intergubernamental de Expertos en Normas Internacionales de Contabilidad y Presentación 

de Informes (ISAR), de la Unctad. 

IN 9 El objetivo de esta norma es presentar las directrices que conforman el marco técnico 

de contabilidad para las microempresas, las cuales deben ser consideradas al momento de 

elaborar y presentar los estados financieros de propósito general, según las necesidades y el 

sector de la economía en que se encuentre el microempresario. 

IN 10 Finalmente, esta norma permitirá que los usuarios de la información de las 

microempresas tengan una visión de la situación financiera y del desempeño de ellas. 
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IN 11 Utilizando un lenguaje sencillo, en esta norma se establecen los elementos básicos 

que deben ser considerados por los microempresarios al momento de elaborar y presentar 

sus estados financieros. 

Marco Legal 

IN 12 Para el desarrollo de esta norma se tuvo en cuenta lo siguiente: 

Tipo y número de la norma Temática 

Ley 590 del 10 de julio de 2000 Por la cual se dictan disposiciones para promover el desarrollo de las Micro, 

Pequeñas y Medianas Empresas. 

Ley 905 del 2 de agosto de 2004 Por la cual se modifica la Ley 590 de 2000 sobre promoción del desarrollo de la 

micro, pequeña y mediana empresa Colombiana. 

Artículo 75 de la Ley 1151 de 

2007 

Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010. 

Decreto número 1878 de 2008 Por el cual se modifica parcialmente el Decreto número 2649 de 1993. 

Ley 1429 de 2010 Por la cual se expide la ley de formalización y generación de empleo. 

Artículo 43 de la Ley 1450 de 

2011 

Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014. 

Organización de la Norma de Información Financiera para las Microempresas 

IN 13 La norma de información financiera para las microempresas está organizada por 

temas, presentándose cada tema en un capítulo numerado por separado. Las referencias a 

párrafos se identifican por el número del capítulo seguido por el número del párrafo. Los 

números de párrafo tienen el formato xx.yy, donde xx es el número del capítulo e yy es el 

número del párrafo secuencial dentro de dicho capítulo. 

IN 14 Todos los párrafos de la norma tienen la misma autoridad. 
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11 Obligaciones laborales 

12 Ingresos 

13 Arrendamientos 

14 Entes económicos en etapa de formalización 

15 Aplicación por primera vez de la norma de información financiera para las microempresas 

 Capítulo I 

Microempresas 

Alcance de este capítulo 

1.1 Este capítulo describe las características de las microempresas. 

Descripción de las microempresas 

1.2 <Numeral modificado por el Art. 1 del Decreto 3019 de 2013> Aplicarán esta NIF las 

mícroempresas que cumplan la totalidad de los siguientes requisitos: 

(a) contar con una planta de personal no superior a diez (10) trabajadores; 

(b) poseer activos totales, excluida la vivienda, por valor inferior a quinientos (500) 

Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) 

(c) Tener ingresos brutos anuales inferiores a 6.000 SMMLV. 

  

Para efectos del cálculo de, número de trabajadores, se consideran como tales aquellas 

personas que presten de manera personal y directa servicios a la entidad a cambio de una 

remuneración, independientemente de la naturaleza jurídica del contrato; se excluyen de 

esta consideración las personas que presten servidos de consultoría y asesoría externa. 

El cálculo del número de trabajadores y de los activos totales, a que aluden los literales (a) 

y (b) anteriores, se hará con base en el promedio de doce (12) meses, correspondiente al 

año anterior aI periodo de preparación obligatoria definido en el cronograma establecido en 

http://actualicese.com/normatividad/2013/12/27/decreto-3019-de-27-12-2013/
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el artículo 3, del Decreto 2706, o al año inmediatamente anterior al periodo en el cual se 

determine la obligación de aplicar, el Marco Técnico Normativo de que trata este Decreto, 

en periodos posteriores al periodo de preparación obligatoria aludido. 

Las mismas reglas se aplicarán para la determinación de los ingresos brutos a que alude el 

literal (c) anterior. 

En el caso de rnicroempresas nuevas, estos requisitos se medirán en función de la 

información existente al momento del inicio de operaciones de la entidad. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2° de la Ley 1314 de 2009, esta norma será 

aplicable a todas las personas naturales y entidades obligadas a llevar contabilidad que 

cumplan los parámetros de los anteriores literales, independientemente de si tienen o no 

ánimo de lucro. 

1.3 <Numeral modificado por el Art. 2 del Decreto 3019 de 2013> También deben aplicar 

el presente marco técnico normativo las personas naturales y entidades formalizadas o en 

proceso de formalización que cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos en el 

artículo 499 del Estatuto Tributario y las normas que lo modifiquen o adicionen. 

1.4 Si una microempresa que no cumple con los requisitos mencionados anteriormente 

decide utilizar esta norma, sus estados financieros no se entenderán como en conformidad 

con la norma para las microempresas, debiendo ajustar su información con base en su 

marco regulatorio correspondiente. 

Disposición general 

1.5 En el evento de presentarse alguna duda en cuanto al reconocimiento de los hechos 

económicos, en todos los casos se deberán tener en cuenta los Conceptos y Principios 

Generales establecidos en el capítulo 2 de la presente norma. 

Capítulo II 

Conceptos y Principios Generales 

Alcance de este capítulo 

2.1 Este capítulo describe los objetivos de los estados financieros y las cualidades que 

hacen que la información financiera sea útil. También establece los conceptos y principios 

básicos subyacentes a los estados financieros de las microempresas. 

http://actualicese.com/normatividad/2013/12/27/decreto-3019-de-27-12-2013/
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2.2 El estado de resultados y el estado de situación financiera de las microempresas, pueden 

enmarcarse en un sistema simplificado de contabilidad, basado en contabilidad de 

causación. La base principal de medición que debe ser utilizada por las microempresas es el 

costo histórico. Las situaciones en las cuales se utilice una base de medición distinta, están 

indicadas en este documento. No obstante lo anterior, las microempresas podrán utilizar, de 

acuerdo con las circunstancias, bases de medición que estén incluidas en las NIIF o en la 

NIIF para Pymes. Si este es el caso, la microempresa deberá cumplir todos los 

requerimientos que implique la nueva base utilizada. 

2.3 Los estados financieros de una microempresa se elaboran partiendo del supuesto de que 

la microempresa está en plena actividad y que seguirá funcionando en el futuro previsible.  

Los rubros utilizados en el numeral 4.8 del presente documento, deberán ser tomados como 

referentes. Así las cosas, dependiendo de la actividad económica en que se encuentre el 

microempresario, se podrán utilizar otros rubros o modelos de acuerdo con sus 

necesidades.  

Objetivos de los estados financieros. 

2.4 El objetivo de los estados financieros es suministrar información sobre la situación 

financiera y el resultado de las operaciones de la microempresa, que sea útil para la toma de 

decisiones económicas por parte de los usuarios. Por consiguiente, los estados financieros 

están concebidos para reflejar las necesidades de los usuarios, entendiendo que los 

principales usuarios de los estados financieros de las microempresas suelen ser: los 

propietarios, sus directores, las entidades financieras, los acreedores, el Gobierno Nacional 

y sus organismos, entre otros. 

2.5 Otro de los objetivos es dar cuenta de la gestión de la administración. 

Características cualitativas de la información en los estados financieros 

Las siguientes características hacen que la información en los estados financieros sea útil a 

los usuarios. 

Comprensibilidad 

2.6 La información es comprensible cuando es clara y fácil de entender. Sin embargo, la 

necesidad de comprensibilidad no permite omitir información relevante por el mero hecho 

de que esta pueda ser difícil de comprender para determinados usuarios. 

Relevancia 
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2.7 La información tiene la cualidad de relevancia cuando puede ejercer influencia sobre las 

decisiones económicas de quienes la utilizan, ayudándoles a evaluar sucesos pasados, 

presentes o futuros, o bien a confirmar o corregir evaluaciones realizadas con anterioridad.  

Materialidad o importancia relativa 

2.8 La información es material y, por ello, es relevante, si su omisión o su presentación 

errónea pueden influir en las decisiones económicas que los usuarios tomen a partir de los 

estados financieros. La materialidad (importancia relativa) depende de la cuantía de la 

partida o del error, juzgados en las circunstancias particulares de la omisión o de la 

presentación errónea. Sin embargo, no es adecuado incurrir en, o dejar sin corregir, 

desviaciones que se consideren inmateriales de la Norma para las Microempresas, con el fin 

de obtener una presentación particular de la situación financiera, o de los resultados de la 

microempresa. 

Fiabilidad 

2.9 La información suministrada en los estados financieros debe ser fiable. La información 

es fiable cuando está libre de error significativo y sesgo, y representa fielmente lo que 

pretende representar o puede esperarse razonablemente que represente. Los estados 

financieros no están libres de sesgo (es decir, no son neutrales) si, debido a la selección o 

presentación de la información, pretenden influir en la toma de una decisión o en la 

formación de un juicio, para conseguir un resultado o desenlace predeterminado. 

Esencia sobre forma 

2.10 Las transacciones y demás sucesos y condiciones deben contabilizarse y presentarse 

de acuerdo con su realidad económica y no solamente en consideración a su forma legal.  

Prudencia 

2.11 Cuando quiera que existan dificultades para medir de manera confiable y verificable 

un hecho económico realizado, se debe optar por registrar la alternativa que tenga menos 

probabilidades de sobrestimar los activos y los ingresos, o de subestimar los pasivos y los 

gastos. 

Integridad 

2.12 La información en los estados financieros debe ser completa dentro de los límites de la 

importancia relativa y el costo, puesto que este es un presupuesto de la fiabilidad. Una 

omisión puede causar que la información sea falsa o equívoca, y por tanto no fiable y 

deficiente en términos de relevancia. 
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Comparabilidad 

2.13 Los estados financieros de una microempresa deben ser comparables a lo largo del 

tiempo, para identificar las tendencias de su situación financiera y en el resultado de sus 

operaciones. Por tanto, la medida y presentación de transacciones similares y otros sucesos 

y condiciones deben ser llevadas a cabo de una forma uniforme a través del tiempo.  

Oportunidad 

2.14 La oportunidad implica suministrar información dentro del periodo de tiempo que sea 

útil para la toma de decisiones. Si hay un retraso en la presentación de la información, esta 

puede perder su relevancia. La gerencia puede necesitar sopesar los méritos relativos de la 

presentación a tiempo, frente al suministro de información fiable. 

Equilibrio entre costo y beneficio 

2.15 Los beneficios derivados de la información deben exceder los costos de suministrarla. 

Esta evaluación es sustancialmente, un proceso de juicio. 

Situación financiera 

2.16 La situación financiera de una microempresa muestra la relación entre los activos, 

pasivos y patrimonio en una fecha específica al final del periodo sobre el que se informa, 

Estos elementos se definen como sigue: 

(a) Un activo es un recurso controlado por la microempresa como resultado de sucesos 

pasados, del que la microempresa espera obtener, en el futuro, beneficios económicos. 

(b) Un pasivo es una obligación actual de la microempresa, surgida a raíz de sucesos 

pasados, cuya liquidación se espera que dé lugar a una transferencia de recursos que 

incorporan beneficios económicos. 

(c) Patrimonio es la parte residual de los activos de la microempresa, una vez deducidos 

todos sus pasivos. 

2.17 Es posible que algunas partidas que cumplen con la definición de activo o pasivo no se 

reconozcan como activos o como pasivos en el estado de situación financiera porque no 

satisfacen el criterio de reconocimiento establecido en el subtítulo de este capítulo 

denominado: “Reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos”. En particular, la 

expectativa de que los beneficios económicos futuros fluirán a una microempresa o desde 

ella, debe ser suficientemente cierta como para cumplir con el criterio de probabilidad antes 

de que se reconozca un activo o un pasivo. 
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Utilidad o pérdida 

2.18 Es la diferencia entre los ingresos y los gastos de una microempresa durante el periodo 

sobre el que se informa. Esta norma permite a las microempresas presentar el resultado en 

un único estado financiero, los ingresos y los gastos se definen así: 

(a) Ingresos: son los incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del 

periodo sobre el que se informa, en forma de entradas o incrementos de valor de los activos, 

o bien como disminuciones de las obligaciones, que dan como resultado aumentos del 

patrimonio, y no están relacionados con los aportes de los propietarios. 

(b) Gastos. Son las disminuciones en los beneficios económicos, producidos a lo largo del 

periodo contable, en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o bien de 

surgimiento o aumento de los pasivos, que dan como resultado disminuciones en el 

patrimonio, y no están relacionados con las distribuciones realizadas a los propietarios del 

patrimonio. 

Reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos 

2.19 Reconocimiento es el proceso de incorporar en los estados financieros una partida que 

cumple con la definición de activo, pasivo, ingreso o gasto y que cumpla los siguientes 

criterios: 

(a) es probable que cualquier beneficio económico futuro asociado con la partida entre  

o salga de la microempresa; y 

(b) la partida tiene un costo o valor que pueda ser medido con fiabilidad. 

2.20 La falta de reconocimiento en los estados financieros de una partida que satisface esos 

criterios, no se rectifica mediante la revelación de las políticas contables seguidas, ni 

tampoco a través de notas u otro material explicativo. 

La probabilidad de obtener beneficios económicos futuros 

2.21 El concepto de probabilidad se utiliza, en el primer criterio de reconocimiento, con 

referencia al grado de incertidumbre con que los beneficios económicos futuros aso- ciados 

al mismo llegarán a, o saldrán, de la microempresa. La evaluación del grado de 

incertidumbre correspondiente al flujo de los beneficios futuros se realiza sobre la base de 

la evidencia relacionada con las condiciones al final del periodo sobre el que se informa 

que esté disponible cuando se preparan los estados financieros. Esas evaluaciones se 
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realizan individualmente para partidas individualmente significativas, y para un grupo para 

un gran número de elementos individualmente insignificantes. 

Fiabilidad de la medición 

2.22 El segundo criterio para el reconocimiento de una partida es que tenga un costo o un 

valor que pueda medirse de forma fiable. En muchos casos, el costo o valor de una partida 

es conocido. En otros casos debe estimarse. La utilización de estimaciones razona- bles es 

una parte esencial de la elaboración de los estados financieros, y no menoscaba su 

fiabilidad. Cuando no puede hacerse una estimación razonable, la partida no se reconoce en 

los estados financieros. 

2.23 Una partida que no cumple los criterios para su reconocimiento puede cumplir las 

condiciones para su reconocimiento en una fecha posterior como resultado de 

circunstancias o de sucesos posteriores. 

2.24 Una partida que no cumple los criterios para su reconocimiento puede, sin embargo, 

ser revelada a través de notas, material informativo o cuadros complementarios. Esto es 

apropiado cuando el conocimiento de tal partida se considere relevante por los usuarios de 

los estados financieros para la evaluación de la situación financiera, el rendimiento y los 

cambios en la situación financiera de una microempresa. 

Medición de activos, pasivos, ingresos y gastos 

2.25 Medición es el proceso de determinar cuantías o valores en los que una microempresa 

mide los activos, pasivos, ingresos y gastos en sus estados financieros. La medición 

involucra la selección de una base de medición. 

2.26 La base de medición para las microempresas, al preparar sus estados financieros, será 

el costo histórico. 

2.27 El costo histórico es el que representa el monto original consumido u obtenido en 

efectivo, o en su equivalente, en el momento de realización de un hecho económico. El 

costo histórico está representado, en la mayoría de los casos, por el valor pagado más todos 

los costos y gastos directamente incurridos para colocar un activo en condiciones de 

utilización o venta. 

Reconocimiento en los estados financieros 

Activos 
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2.28 Una microempresa reconocerá un activo en el estado de situación financiera cuando: 

(a) Sea probable que del mismo se obtengan beneficios económicos futuros para la  

microempresa y, (b) el activo tenga un costo o valor que pueda ser medido con fiabilidad. 

2.29 Una microempresa no reconocerá un derecho contingente como un activo, excepto 

cuando el flujo de beneficios económicos futuros hacia la microempresa tenga un alto nivel 

de certeza. 

Pasivos 

2.30 Una microempresa reconocerá un pasivo en el estado de situación financiera cuando:  

(a) tiene una obligación actual como resultado de un evento pasado. 

(b) es probable que se requerirá la transferencia de recursos que incorporen beneficios 

económicos para cancelar la obligación; y 

(c) el valor de la obligación puede medirse de forma confiable. 

2.31 Un pasivo contingente es una obligación posible pero incierta o una obligación actual 

que no se reconoce, porque no cumple con algunas de las condiciones del párrafo 2.30. 

Ingresos 

2.32 El reconocimiento de los ingresos ocurre simultáneamente con el reconocimiento de 

los incrementos en los activos o de las disminuciones en los pasivos, si se pueden medir 

con fiabilidad. 

Gastos 

2.33 El reconocimiento de los gastos ocurre simultáneamente con el reconocimiento de  

la disminución en los activos o del aumento en los pasivos, si se puede medir con 

fiabilidad.  

Deterioro y valor recuperable 

Reconocimiento 

2.34 Al final de cada periodo sobre el que se informa, una microempresa evaluará si existe 

evidencia objetiva de deterioro o de recuperación del valor de los activos, de que trata esta 

norma. Cuando exista evidencia objetiva de deterioro del valor, la microempresa 

reconocerá inmediatamente en cuentas de resultado una pérdida por deterioro del valor. 
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2.35 La microempresa medirá la pérdida por deterioro del valor de la siguiente forma: la 

pérdida por deterioro es la diferencia entre el valor en libros del activo y la mejor 

estimación (que necesariamente tendrá que ser una aproximación) del valor (que podría ser 

cero) que esta recibiría por el activo si se llegara a vender o realizar en la fecha sobre la que 

se informa.  

Reversión 

2.36 Si en periodos posteriores se disminuye la cuantía de una pérdida por deterioro del 

valor y la disminución puede relacionarse objetivamente con un hecho ocurrido con 

posterioridad al reconocimiento inicial del deterioro, la microempresa revertirá la pérdida 

por deterioro reconocida con anterioridad. La recuperación del deterioro de valor no puede 

llevar el valor del activo a un monto neto en libros superior al que hubiera tenido, si no 

hubiera sufrido ese deterioro, la microempresa reconocerá inmediatamente el monto de la 

reversión en las cuentas de resultado. 

Base contable de acumulación o devengo 

2.37 Una microempresa elaborará sus estados financieros utilizando la base contable de 

causación (acumulación o devengo). Los efectos de las transacciones y demás sucesos se 

reconocen cuando ocurren y no cuando se recibe o paga dinero u otro equivalente al 

efectivo en los periodos con los cuales se relacionan. 

Compensación 

2.38 No se compensarán activos con pasivos, ni ingresos con gastos. Tanto las partidas de 

activo y pasivo, como las de gastos e ingresos, se deben presentar por separado, a menos 

que las normas legales o los términos contractuales permitan lo contrario. 

Correcciones de errores de periodos anteriores 

2.39 Son errores de periodos anteriores las omisiones e inexactitudes en los estados 

financieros de una microempresa correspondientes a uno o más periodos anteriores, que 

surgen de no emplear, o de un error al utilizar, información fiable que: 

a) estaba disponible cuando los estados financieros para esos periodos fueron autori-zados a 

emitirse, y 

b) podría esperarse razonablemente que se hubiera conseguido y tenido en cuenta en la 

elaboración y presentación de esos estados financieros. 
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2.40 El efecto de las correcciones de errores anteriores se reconocerá en resultados en el 

mismo periodo en que el error es detectado. La microempresa deberá revelar la siguiente 

información: a) la naturaleza del error y, b) el monto de la corrección para cada rubro en los 

estados financieros.  

    

Capítulo III 

Presentación de Estados Financieros 

Alcance de este capítulo 

3.1 Este capítulo explica la presentación razonable de los estados financieros, los 

requerimientos para el cumplimiento de la norma para las microempresas y qué es un 

conjunto completo de estados financieros. En el caso de otras transacciones o actividades 

no incluidas en estas directrices, remítase a los criterios pertinentes que figuran en las 

directrices establecidas en la NIIF para las Pymes. 

Presentación razonable 

3.2 Los estados financieros deben presentar razonablemente la situación financiera y los 

resultados de las operaciones de una microempresa. Lo anterior implica la representación 

fiel de los efectos de las transacciones, otros sucesos y condiciones, de acuerdo con las 

definiciones y criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos 

establecidos en el capítulo II Conceptos y Principios Generales. 

Hipótesis de negocio en marcha 

3.3 Al preparar los estados financieros, la administración evaluará la capacidad que tiene la 

microempresa para continuar en funcionamiento. Una microempresa es un negocio en 

marcha, salvo que sus propietarios tengan la intención de liquidarla o de hacer cesar sus 

operaciones, o cuando no exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas 

formas. La evaluación de esta hipótesis deberá cubrir las expectativas de funcionamiento en 

los siguientes doce meses. 

Frecuencia de la información 

3.4 Una microempresa preparará y difundirá un juego completo de estados financieros 

(incluyendo información comparativa) al menos una vez al año, con corte a 31 de 

diciembre, o en periodos inferiores si la administración o los propietarios lo consideran 

conveniente.  

Uniformidad en la presentación 
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3.5 Una microempresa mantendrá la presentación y clasificación de las partidas en los 

estados financieros de un periodo a otro, a menos que, tras un cambio importante en la 

naturaleza de las actividades de la microempresa o una revisión de sus estados financieros, 

se ponga de manifiesto que sería más apropiada otra presentación o clasificación, Con el fin 

de mejorar la presentación o calidad de los estados financieros, las causas del cambio que 

afecte la uniformidad de la presentación de los estados financieros, deberán informarse en 

una nota a los estados financieros. 

Información comparativa 

3.6 Una microempresa revelará información comparativa respecto del periodo comparable 

anterior para todos los montos presentados en los estados financieros del periodo corriente. 

Adicionalmente, incluirá información comparativa para la información de tipo descriptivo y 

narrativo, cuando esto sea relevante para la comprensión de los estados financieros del 

periodo corriente. 

Materialidad (importancia relativa) 

3.7 Un hecho económico es importante cuando, debido a su naturaleza o cuantía, su 

conocimiento o desconocimiento, teniendo en cuenta las circunstancias que lo rodean, 

puede alterar significativamente las decisiones económicas de los usuarios de la 

información.  

Conjunto completo de estados financieros 

3.8 Un conjunto completo de estados financieros de una microempresa comprende. (a) Un 

estado de situación financiera. 

(b) Un estado de resultados. 

(c) Notas a los estados financieros. Son parte integral de los estados financieros y deben 

prepararse por la administración, con sujeción a las siguientes reglas. 

1. Cada nota debe aparecer identificada mediante números o letras y debidamente titulada, 

con el fin de facilitar su lectura y cruce con los estados financieros respectivos. 

2. Cuando sea práctico y significativo, las notas se deben referenciar adecuadamente en el 

cuerpo de los estados financieros. 

3. Las primeras notas deben identificar el ente económico, resumir sus políticas y prácticas 

contables y los asuntos de importancia relativa. 
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4. Las notas deben ser presentadas en una secuencia lógica, guardando, en cuanto, sea 

posible el mismo orden de los rubros de los estados financieros. Las notas no son un 

sustituto del adecuado tratamiento contable en los estados financieros. 

En forma comparativa cuando sea el caso, los estados financieros deben revelar por 

separado como mínimo la naturaleza y cuantía de cada uno de los siguientes asuntos: 

1. Ente económico: Nombre, descripción de la naturaleza, fecha de constitución, duración y 

actividad económica de la microempresa reportante. 

2. Fecha de corte o período al cual corresponda la información. 

3. Principales políticas y prácticas contables, con expresa indicación de los cambios 

contables que hubieren ocurrido de un período a otro. 

4. Activos y pasivos, clasificados en corrientes y no corrientes, de acuerdo con los 

numerales 4.3 a 4.6. 

5. La depreciación acumulada y el deterioro del valor de un activo se deben presentar 

asociados con el activo respectivo. 

6. Clases de ingresos y gastos. 

7. La microempresa debe indicar en una nota adicional a los estados financieros, los 

movimientos del patrimonio durante el ejercicio contable, si los hubiere. 

Las microempresas podrán, preparar cualquier otro estado financiero que consideren 

necesario para una mejor comprensibilidad de su situación financiera o del resultado de sus 

operaciones. 

Identificación de los estados financieros 

3.9 Las microempresas identificarán claramente cada uno de los estados financieros. 

Además, presentarán la siguiente información de forma destacada, y la repetirán cuando sea 

necesario para la comprensión de la información presentada. 

(a) El nombre de la microempresa que informa y cualquier cambio en su nombre desde el 

final del periodo precedente. 
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(b) La fecha del estado de situación financiera y el periodo a que se refiere el estado de 

resultados. 

Capítulo IV 

Estado de Situación Financiera 

Alcance de este capítulo 

4.1 Este capítulo establece la información a revelar en el estado de situación financiera y 

cómo presentarla. El estado de situación financiera revela los activos, pasivos y patrimonio 

de una microempresa en una fecha específica al final del periodo sobre el que se informa. 

Distinción entre partidas corrientes y no corrientes. 

4.2 Una microempresa revelará en el estado de situación financiera, sus activos y pasivos 

clasificados en corrientes y no corrientes, de acuerdo con lo establecido en los párrafos 4.3 

a 4.6, excepto cuando una presentación basada en el grado de liquidez proporcione una 

información fiable que sea más relevante. En este último caso, todos los activos y pasivos 

se presentarán de acuerdo con su liquidez aproximada (ascendente o descendente).  

Activos corrientes 

4.3 Una microempresa clasificará un activo como corriente cuando. 

(a) Espera convertirlo en efectivo o se lo mantiene para la venta o para el consumo en el 

curso normal del ciclo de operaciones de la microempresa, que generalmente es de un año. 

Cuando el ciclo normal de operación no sea claramente identificable, se supondrá que su 

duración es de doce meses. 

(b) Mantiene el activo principalmente con fines de negociación. 

(c) Espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes desde la fecha sobre la que 

se informa, o 

(d) Se trate de efectivo o un equivalente al efectivo. 

4.4 Una microempresa clasificará todos los demás activos como no corrientes. 

Pasivos corrientes 

4.5 Una microempresa clasificará un pasivo como corriente cuando. 
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(a) Espera liquidarlo o pagarlo en el curso normal del ciclo de operación de la 

microempresa. 

(b) El pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha sobre la que se 

informa. 

4.6 Una microempresa clasificará todos los demás pasivos como no corrientes. 

Ordenación y formato de las partidas del estado de situación Financiera 

4.7 Esta norma establece que las partidas que conforman el estado de situación financiera 

se presenten tomando como base su liquidez, en el caso de los activos y su exigibilidad en 

el de los pasivos. Además. 

(a) Se incluirán otras partidas cuando el tamaño, naturaleza o función de una partida o 

grupo de partidas similares sea tal que la presentación por separado sea relevante para 

comprenderla situación financiera de la microempresa, y 

(b) Las denominaciones utilizadas y la ordenación de las partidas o agrupaciones de 

partidas similares podrán modificarse de acuerdo con la naturaleza de la microempresa y de 

sus transacciones, para suministrar información que sea relevante para la comprensión de la 

situación financiera de la microempresa. 

Información a revelar en el estado de situación financiera o en las notas 

4.8 Una microempresa revelará como mínimo en el estado de situación financiera o en las 

notas las siguientes partidas. 

(a) Efectivo y equivalentes al efectivo 

(b) Inversiones 

(c) Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar que muestren por separado los montos 

por cobrar de terceros y cuentas por cobrar procedentes de ingresos causados (o 

devengados) pendientes de cobro. 

(d) Cuando no se tenga certeza de poder cobrar una deuda comercial, deberá establecerse 

una cuenta que muestre el deterioro (provisión) de las cuentas por cobrar. 

(e) Inventarios que muestren por separado las cuantías: 
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a) Que se mantienen para la venta en el curso normal de las operaciones. 

b) En forma de materiales o suministros, para ser consumidos en el proceso de producción, 

o en la prestación de servicios. 

(f) Propiedades, planta y equipo que muestren el valor de la depreciación acumulada. 

(g) Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, que muestren por separado los 

montos por pagar a proveedores, ingresos diferidos y gastos acumulados por pagar. 

(h) Obligaciones financieras. 

(i) Obligaciones laborales. 

(j) Pasivo por impuestos. 

(k) Provisiones: corresponden al reconocimiento de las estimaciones de obligaciones 

presentes, surgidas de eventos pasados, sobre las cuales se desconoce con certeza su fecha 

de liquidación o pago o su monto. 

(l) Patrimonio, que comprende partidas tales como capital pagado, ganancias acumuladas y 

utilidad o pérdida del ejercicio. 

Capítulo V 

Estado de Resultados 

Alcance de este capítulo 

5.1 Este capítulo precisa que una microempresa presente el resultado de sus operaciones del 

periodo. Adicionalmente establece la información que se tiene que presentar en este estado, 

y cómo presentarla. 

Presentación del resultado 

5.2 Una microempresa presentará el resultado de sus operaciones, obtenido en un periodo 

determinado, en el estado de resultados, el cual incluirá todas las partidas de ingresos y 

gastos reconocidas en el periodo. 

Estructura del estado de resultados 
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5.3 La utilidad bruta refleja la diferencia entre las ventas netas y los costos de ventas. De la 

utilidad bruta se deducen todos los gastos incurridos, se suman los otros ingresos causados 

y se resta la provisión para impuesto sobre la renta para establecer el resultado del periodo. 

5.4 El impuesto sobre la renta que figura en el estado de resultados corresponde a la mejor 

estimación del gasto por este concepto a la fecha de cierre. 

5.5 Toda pérdida o ganancia que sea importante debe revelarse por separado en el estado de 

resultados, atendiendo los criterios establecidos en el numeral 2.8. 

Capítulo VI 

Inversiones 

Alcance de este capítulo 

6.1 Este capítulo hace referencia a los principios para el reconocimiento y medición de las 

inversiones. 

Las inversiones son instrumentos financieros en los que la microempresa tiene control 

sobre sus beneficios, con el fin de obtener ingresos financieros, Generalmente corresponden 

a instrumentos de deuda o patrimonio emitidos por terceros. 

Reconocimiento inicial de las inversiones 

6.2 Una microempresa reconocerá las inversiones cuando cumpla los criterios establecidos 

en el párrafo 2.19 

Medición 

6.3 Las inversiones se medirán al costo histórico. 

6.4 El valor histórico de las inversiones, el cual incluye los costos originados en su 

adquisición, debe medirse al final del periodo, conforme se establece en los párrafos 2.25 a 

2.27. 

6.5 La microempresa debe efectuar la causación de los intereses pendientes de cobro, 

registrándolos en el estado de resultados y afectando la respectiva cuenta por cobrar por 

intereses, de acuerdo con la tasa pactada en el instrumento, causada de manera lineal 

durante el tiempo en que se mantenga la inversión. 
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Presentación de los estados financieros 

6.6 Una microempresa clasificará las inversiones como activos corrientes, cuando se 

rediman antes de un año, y como no corrientes cuando se rediman después de un año. 

Información a revelar 

6.7 Una microempresa revelará. 

(a) El valor en libros de las inversiones. 

(b) Los dividendos y otras distribuciones reconocidas como ingresos en el periodo. 

Capítulo VII  

Cuentas por Cobrar 

Alcance de este capítulo 

7.1 Este capítulo hace referencia a la medición e información a revelar de las cuentas por 

cobrar. 

Las cuentas por cobrar, documentos por cobrar y otras cuentas por cobrar son derechos 

contractuales para recibir dinero u otros activos financieros de terceros, a partir de 

actividades generadas directamente por la microempresa. 

Reconocimiento inicial de las cuentas por cobrar 

7.2 Una microempresa reconocerá las cuentas por cobrar cuando cumpla con los criterios 

establecidos en el párrafo 2.19. 

Medición 

7.3 Las cuentas por cobrar se medirán al costo histórico. 

7.4 Las cuentas por cobrar se registran por el valor expresado en la factura o documento de 

cobro equivalente. 

7.5 Cuando no se tenga certeza de poder recuperar una cuenta por cobrar, debe establecerse 

una cuenta que muestre el deterioro (provisión) que disminuya las respectivas cuentas por 

cobrar. Ver párrafos 2.34 a 2.36 
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7.6 La microempresa debe efectuar la causación de los intereses pendientes de cobro, 

registrándolos en el estado de resultados y afectando la respectiva cuenta por cobrar por 

intereses. 

Presentación de los estados financieros 

7.7 Una microempresa clasificará sus cuentas por cobrar como activos corrientes, si se 

esperan cobrar dentro de un año, o no corrientes, si se esperan cobrar durante un periodo de 

más de un año, Debe separarse la porción corriente de la no corriente. 

Información a revelar 

7.8 Una microempresa revelará. 

(a) El valor en libros de los recursos pendientes de cobro. 

(b) El valor estimado por deterioro de las cuentas por cobrar. 

(c) El monto de los intereses pendientes de cobro. 

(d) Mostrar en nota a los estados financieros el movimiento de las cuentas estimadas por 

deterioro durante el año. 

Capítulo VIII  

Inventarios 

Alcance de este capítulo 

8.1 Este capítulo establece los principios para el reconocimiento y medición de los 

inventarios. Los inventarios son activos. 

a) mantenidos para la venta en el curso normal de las operaciones. 

b) en proceso de producción; o 

c) en forma de materiales o suministros, para ser consumidos en el proceso de producción, 

o en la prestación de servicios. 

Medición de los inventarios 

8.2 Los inventarios deben medirse al costo. 
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8.3 Las microempresas que desarrollen actividades de transformación de bienes, si lo 

estiman conveniente, podrán llevar contabilidad de costos, definida como un sistema de 

información para predeterminar, registrar, acumular, distribuir, controlar, analizar, 

interpretar e informar de los costos de producción de una entidad. 

Costo de los inventarios 

8.4 El costo de los inventarios debe incluir su costo de adquisición y los demás costos en 

que se haya incurrido para que los inventarios se encuentren listos para su uso como factor 

de la producción o venta. 

Costos de adquisición 

8.5 El costo de adquisición de los inventarios comprenderá, entre otros, el precio de 

compra, impuestos no recuperables (no descontables), el transporte, la manipulación y otros 

costos directamente atribuibles a la adquisición de las mercancías, materiales o servicios. 

Los descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas similares se restarán para 

determinar el costo de adquisición. Los descuentos posteriores a la compra, tales como los 

descuentos por pronto pago, se llevarán al estado de resultados. 

8.6 Cuando una microempresa adquiera inventarios a crédito, los intereses de financiación 

y las diferencias en cambio, si las hay, se reconocerán como gastos en el estado de 

resultados. 

Sistemas de inventarios 

8.7 Una microempresa que aplique esta norma podrá utilizar, según sus necesidades, el 

sistema de inventario periódico o el sistema de inventario permanente. En caso de optar por 

el sistema de inventario periódico, deberá realizarse por lo menos una toma física anual del 

inventario. 

Método de cálculo del costo 

8.8 Una microempresa medirá el costo de los inventarios, utilizando los métodos de 

primeras en entrar primeras en salir (PEPS) o costo promedio ponderado, o cualquier otro 

método de reconocido valor técnico. Utilizará el mismo método para todos sus inventarios. 

El método últimas en entrar primeras en salir (UEPS) no está permitido en esta norma. 

Deterioro del valor de los inventarios 
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8.9 La microempresa evaluará al final de cada periodo sobre el que se informa si los 

inventarios están deteriorados, es decir, si el valor en libros no es totalmente recuperable 

(por ejemplo, por daños, obsolescencia o precios de venta decrecientes). Si una partida (o 

grupo de partidas) de inventario está deteriorada, la microempresa medirá el inventario de 

acuerdo con los criterios establecidos en los numerales 2.34 a 2.36. Si las circunstancias 

que originaron el deterioro de valor han cambiado y se ha recuperado la pérdida por 

deterioro, esta se revertirá contra resultados. 

Reconocimiento como costo 

8.10 Cuando los inventarios se vendan, la microempresa reconocerá el valor en libros de 

estos como costo de ventas en el periodo en el que se reconozcan los correspondientes 

ingresos. Si la microempresa utiliza el sistema de inventario periódico, la adquisición de 

materias primas y/o materiales y suministros se contabilizarán como compras del periodo y 

el costo de ventas se determinará por el sistema de inventario periódico, una vez realizado 

el respectivo conteo físico de los inventarios en existencia. 

Presentación de los estados financieros 

8.11 Una microempresa clasificará sus inventarios como activos corrientes. 

Información a revelar 

8.12 Una microempresa revelará las pérdidas por deterioro del valor reconocidas en cuentas 

de resultado, así como la recuperación de las pérdidas por deterioro ocurrida durante el 

periodo. 

Capítulo IX 

Propiedades, planta y equipo 

Alcance de este capítulo 

9.1 Las propiedades, planta y equipo son activos tangibles que: 

(a) se mantienen para su uso en la producción o en el suministro de bienes o servicios, para 

arrendarlos a terceros, con propósitos administrativos o con fines de valorización, y 

(b) se esperan usar durante más de un periodo contable. 

Reconocimiento 
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9.2 Las microempresas reconocerán el costo de las propiedades, planta y equipo de acuerdo 

con los criterios establecidos en el numeral 2.19. 

9.3 Los terrenos y los edificios se contabilizarán por separado, incluso si hubieran sido 

adquiridos en forma conjunta. 

9.4 Las piezas de repuesto y el equipo auxiliar se registran habitualmente como inventarios, 

y se reconocen en el resultado del periodo cuando se consumen. Sin embargo, las piezas de 

repuesto importantes y el equipo de mantenimiento permanente son propiedades, planta y 

equipo cuando la entidad espera utilizarlas durante más de un periodo. De forma similar, si 

las piezas de repuesto y el equipo auxiliar solo pueden ser utilizados con relación a un 

elemento de propiedades, planta y equipo, se considerarán también propiedades, planta y 

equipo. 

9.5 Ciertos componentes de algunos elementos de propiedades, planta y equipo pueden 

requerir su reemplazo a intervalos regulares (por ejemplo, el techo de un edificio). Estos 

componentes se reconocerán por separado. Una entidad añadirá el costo de reemplazar 

componentes de tales elementos al valor en libros de un elemento de propiedades, planta y 

equipo cuando se incurra en ese costo, si se espera que el componente reemplazado vaya a 

suministrar beneficios futuros adicionales a la entidad. El valor en libros de estos 

componentes sustituidos se dará de baja en cuentas de acuerdo con los párrafos 9.13 a 9.15. 

Medición en el momento del reconocimiento. 

9.6 Las propiedades, planta y equipo deben ser valorados a su costo. 

Componentes del costo - medición inicial 

9.7 El costo de los terrenos, instalaciones o equipos comprende su precio de adquisición, 

incluidos los derechos de importación y los impuestos indirectos no reembolsables y 

cualquier costo directamente atribuible al acondicionamiento del activo para el uso 

previsto. Al determinar el precio de adquisición se deberán deducir los descuentos y rebajas 

comerciales.  

Medición posterior al reconocimiento inicial 

9.8 Una microempresa medirá todos los elementos de propiedades, planta y equipo tras su 

reconocimiento inicial al costo menos la depreciación acumulada y las pérdidas por 

deterioro del valor acumuladas. 

Depreciación 
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9.9 El monto depreciable de las propiedades, planta y equipo debe reconocerse como gasto 

a lo largo de su vida útil, entendiéndose por esta, el periodo durante el cual se espera que un 

activo esté disponible para el uso de la microempresa, o el número de unidades de 

producción esperadas del activo por la microempresa. 

9.10 Los terrenos por tener vida ilimitada, no son objeto de depreciación. Las 

construcciones tienen una vida limitada, razón por la cual son depreciables. 

Valor depreciable y periodo de depreciación 

9.11 Una microempresa distribuirá el valor depreciable de forma sistemática a lo largo de 

su vida útil. 

9.12 La depreciación de un activo comenzará cuando esté disponible para su uso, esto es, 

cuando se encuentre en las condiciones necesarias para operar en la forma que lo ha 

previsto la microempresa. La depreciación de un activo termina cuando se elimina (o se da 

de baja) de los estados financieros. La depreciación no cesará cuando el activo esté sin 

utilizar o se haya retirado del uso activo, a menos que se encuentre depreciado por 

completo. Una microempresa distribuirá el valor depreciable de un activo de forma 

sistemática a lo largo de su vida útil. El método más simple es la depreciación lineal, lo que 

no quiere decir que no se puedan utilizar otros métodos de reconocido valor técnico. 

Baja en cuentas 

9.13 Una microempresa dará de baja en cuentas un elemento de propiedades, planta y 

equipo. 

(a) cuando disponga de él; o 

(b) cuando no se espera obtener beneficios económicos futuros por su uso o disposición. 

9.14 Una microempresa reconocerá la ganancia o pérdida por la baja en cuentas de un 

elemento de propiedades, planta y equipo en el resultado del periodo en que el elemento sea 

dado de baja en cuentas. 

9.15 Una microempresa determinará la ganancia o pérdida procedente de la baja en cuentas 

de un elemento de propiedades, planta y equipo, como la diferencia entre el producto neto 

de la disposición, si lo hubiera, y el valor en libros del elemento. 

Presentación de los estados financieros 
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9.16 Una microempresa clasificará sus propiedades planta y equipo como activos no 

corrientes. 

Información a revelar 

9.17 En notas a los estados financieros debe revelarse, para cada categoría de estos activos, 

una conciliación del valor contable al comienzo y al final del periodo en la que se indiquen: 

(a) Las adiciones; 

(b) Las enajenaciones; (c) La depreciación; y (d) Otros movimientos. 

Capítulo X 

Obligaciones Financieras y Cuentas por Pagar 

Alcance de este capítulo 

10.1 Este capítulo desarrolla el reconocimiento, medición, baja en cuentas e información a 

revelar de las obligaciones financieras y las cuentas por pagar. 

Un pasivo financiero (cuentas por pagar comerciales, documentos por pagar y préstamos 

por pagar), es una obligación contractual para entregar dinero u otros activos financieros a 

terceros (otra entidad o persona natural). 

Reconocimiento inicial de las obligaciones financieras y cuentas por pagar 

10.2 Las obligaciones financieras y cuentas por pagar se reconocerán en los estados 

financieros solo cuando cumplan las condiciones para reconocimiento de pasivos incluidos 

en el numeral 2.19. 

Medición 

10.3 Tanto las obligaciones financieras como las cuentas por pagar se medirán a su costo 

histórico. 

10.4 Las microempresas deben efectuar la causación de los intereses en forma periódica, 

registrándolos en el estado de resultados y afectando las correspondientes cuentas del 

estado de situación financiera. 

Baja en cuentas 
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10.5 Una entidad dará de baja en cuentas un elemento de obligaciones financieras y cuentas 

por pagar: 

a) Cuando haya sido pagada o cancelada en su totalidad, o bien haya expirado. 

b) Cuando se realice una permuta entre un prestamista y un prestatario. 

c) Cuando se condone la obligación o cuenta por pagar; o 

d) Cuando se realice su castigo. 

Presentación de los estados financieros 

10.6 Una microempresa clasificará sus obligaciones financieras y cuentas por pagar, 

conforme lo descrito en los numerales 4.5 y 4.6 de esta norma. 

Información a revelar 

10.7 Una microempresa revelará: 

(a) El valor en libros de las obligaciones financieras y cuentas por pagar a su cargo. 

(b) El valor de los intereses correspondientes al periodo contable, que se encuentran 

pendientes de pago. 

Capítulo XI 

Obligaciones Laborales 

Alcance de este capítulo 

11.1 Este capítulo comprende todos los tipos de contraprestaciones que las microempresas 

proporcionan a los trabajadores a cambio de sus servicios. 

Principio de reconocimiento general para todos los beneficios a los empleados 

11.2 Una microempresa reconocerá el costo de todos los beneficios a los empleados a los 

que éstos tengan derecho como un gasto, a menos que otro capítulo de esta Norma requiera 

que el costo se reconozca como parte del costo de un activo, tal como en la construcción de 

propiedades, planta y equipo. 
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Obligaciones laborales a corto plazo 

11.3 Las obligaciones a corto plazo a los empleados comprenden partidas tales como las 

siguientes. 

(a) Salarios y aportes a la seguridad social. 

(b) Prestaciones sociales básicas (primas, vacaciones, cesantías e intereses a las cesantías).  

Medición de beneficios a corto plazo 

11.4 Cuando un empleado haya prestado sus servicios a una microempresa durante el 

periodo sobre el que se informa, se medirá el valor reconocido de acuerdo con el párrafo 

11.2 por el valor que se espera que haya que pagar por esos servicios.  

Reconocimiento 

11.5 Puesto que los beneficios por terminación del periodo de empleo en la microempresa 

no proporcionan beneficios económicos futuros, una microempresa los reconocerá en 

resultados como gasto de forma inmediata. No se reconocerán provisiones para despido sin 

justa causa, a menos que se trate de acuerdos de terminación aprobados legalmente con 

anterioridad e informados a los afectados. 

Presentación de los estados financieros 

11.6 Una microempresa clasificará sus obligaciones laborales conforme lo descrito en los 

numerales 4.5 y 4.6 de esta norma. 

Obligaciones laborales a largo plazo 

11.7 Aunque este tipo de retribuciones no es usual en las microempresas, de presentarse, se 

medirán por la mejor estimación del probable desembolso. 

Información a revelar 

11.8 Este capítulo no requiere información a revelar específica sobre beneficios a los 

empleados a corto plazo. 

Para los beneficios a largo plazo que una microempresa proporcione a sus empleados, 

revelará la naturaleza de los beneficios y el monto de su obligación. Para los beneficios por 
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terminación que una microempresa proporcione a sus empleados, revelará la naturaleza de 

los beneficios y el monto de su obligación. 

Capítulo XII 

Ingresos  

Alcance de este capítulo 

12.1 Este capítulo se aplicará al contabilizar los ingresos procedentes de las siguientes 

transacciones. 

(a) La venta de bienes.  

(b) La prestación de servicios. (c) Otros ingresos. 

Medición de los ingresos 

12.2 Una microempresa incluirá en los ingresos solamente los valores brutos de los 

beneficios económicos recibidos y por recibir por cuenta propia. Para determinar el valor de 

los ingresos, la microempresa deberá tener en cuenta el valor de cualesquier descuento 

comercial, descuento por pronto pago y rebaja por volumen de ventas que sean reconocidas 

por la microempresa. 

12.3 En los ingresos se deben excluir los impuestos sobre bienes y servicios. 

12.4 Los ingresos procedentes de la venta de mercancías (o bienes) deben reconocerse 

cuando la microempresa ha transferido al comprador los riesgos y beneficios sustanciales 

que van aparejados a la propiedad de esas mercancías. 

12.5 Los ingresos procedentes de la prestación de servicios deben reconocerse hasta el 

grado en que se ha prestado el servicio, considerando de las siguientes alternativas la que 

mejor refleje el trabajo realizado. 

(a) la proporción de los costos incurridos por el trabajo ejecutado hasta la fecha, en relación 

con los costos totales estimados. Los costos incurridos por el trabajo ejecutado no incluyen 

los costos relacionados con actividades futuras, tales como materiales o pagos anticipados. 

(b) inspecciones del trabajo ejecutado. 

(c) la terminación de una proporción física de la transacción del servicio o del contrato de 

trabajo. 
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12.6. Los otros ingresos corresponden a aquellos que cumplan la definición de ingresos 

contenida en el párrafo 2.18 a), diferentes de la venta de bienes y la prestación de servicios. 

Su medición inicial se hará con referencia al valor de la contrapartida recibida o por 

recibir.  

Presentación de los estados financieros 

12.7 Una microempresa presentará sus ingresos conforme lo descrito en los numerales  

5.2 de esta norma. 

Información a revelar 

12.8 Los ingresos por la venta de bienes y prestación de servicios se revelarán por separado 

en el estado de resultados. 

Capítulo XIII  

Arrendamientos 

Alcance de este capítulo 

13.1 Este capítulo se aplicará a los acuerdos que transfieren el derecho de uso de activos, 

incluso en el caso de que el arrendador quede obligado a suministrar servicios de cierta 

importancia en relación con la operación o el mantenimiento de estos activos.  

Reconocimiento inicial 

13.2 Los pagos por concepto de arrendamiento, ya sea que se trate de arrendamiento 

operativo o financiero, así como los pagos en virtud de contratos de arrendamiento con 

opción de compra deben reconocerse como gasto. 

13.3 Para efectos de esta norma, cualquier contrato de arrendamiento que afecte a una 

microempresa se tratará como arrendamiento operativo. No habrá lugar a ningún registro 

contable al inicio de un contrato de arrendamiento. 

13.4 En lo sucesivo, los pagos que se deriven del contrato se llevarán al estado de 

resultados. 

13.5 Si el contrato incluye una cláusula de opción de compra y esta se ejerce, el valor de la 

opción se registrará como activo de acuerdo con su naturaleza. 

Medición 



 

INFORME FINAL DE PRACTICA  

Código: F-PI-038 

Versión: 02 

Página 76 de 83 

 
13.6 Los pagos por concepto de arrendamiento se medirán al costo, según lo estipulado en 

el respectivo contrato de arrendamiento. 

Presentación de los estados financieros 

13.7 Una microempresa presentará sus gastos conforme lo descrito en los numerales 

5.2 de esta norma. 

Información a revelar 

13.8 Un arrendatario revelará la siguiente información: 

(a) Los pagos por arrendamiento reconocidos como un gasto en el periodo. 

(b) Una descripción general de los acuerdos de arrendamiento significativos incluyendo, 

por ejemplo, información sobre cuotas contingentes, opciones de renovación o adquisición 

y cláusulas de revisión, subarrendamientos y restricciones impuestas por los acuerdos de 

arrendamiento. 

Capítulo XIV 

Entes económicos en etapa de formalización 

Alcance de este capítulo 

14.1 Esta norma será aplicable a todas las microempresas definidas de acuerdo con la ley y 

que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 499 del Estatuto Tributario (o la 

norma que la sustituya o modifique). 

Estado de situación financiera de apertura 

14.2 Al formalizarse, las microempresas a las cuales se refiere el alcance del presente 

capítulo, deben elaborar un estado de situación financiera de apertura que permita conocer 

de manera clara y completa su situación financiera; este deberá elaborarse de acuerdo con 

los criterios establecidos en el párrafo 15.7 de esta norma. 

Se entiende que los activos y pasivos que deben incorporarse en el estado de situación 

financiera de apertura, serán los que se relacionen de manera directa con la actividad de la 

microempresa. 
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Capítulo XV 

Aplicación por primera vez de la norma de información financiera para las  

microempresas 

Alcance de este capítulo 

15.1 Este capítulo se aplicará a una microempresa que adopte por primera vez la Norma de 

información financiera para las Microempresas, independientemente de si su marco 

contable anterior estuvo basado en las NIIF, NIIF para Pymes, o en otro marco contable. 

15.2 Una microempresa puede adoptar por primera vez la Norma de información financiera 

para las Microempresas en una única ocasión. Si una microempresa que utiliza la norma de 

información financiera para las microempresas deja de usarla durante uno o más periodos 

sobre los que se informa y se le requiere o elige adoptarla nuevamente con posterioridad, 

las exenciones especiales, simplificaciones y otros requerimientos de esta sección no serán 

aplicables a la nueva adopción. 

Adopción por primera vez 

15.3 Una microempresa que adopte por primera vez la Norma de información financiera 

para las Microempresas aplicará este capítulo en la preparación de sus primeros estados 

financieros preparados conforme a esta Norma. 

15.4 Los primeros estados financieros de una microempresa conforme a esta Norma, son 

los estados financieros anuales en los cuales la microempresa hace una declaración inicial, 

explícita y sin reservas, del cumplimiento con la Norma de información financiera para las 

Microempresas. Los estados financieros preparados de acuerdo con esta Norma son los 

primeros estados financieros de una microempresa si ella, por ejemplo: 

(a) no presentó estados financieros en los periodos anteriores. 

(b) presentó sus estados financieros más recientes según el marco contable anterior que no 

son coherentes con todos los aspectos de esta Norma; o 

(c) presentó sus estados financieros más recientes de conformidad con las NIIF o NIIF para 

Pymes. 

15.5 El párrafo 3.8 de esta Norma define un conjunto completo de estados financieros. 
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15.6 El párrafo 3.6 requiere que una microempresa revele información comparativa con 

respecto al periodo comparable anterior para todos los valores monetarios presentados en 

los estados financieros, así como información comparativa específica. Una microempresa 

puede presentar información comparativa con respecto a más de un periodo anterior 

comparable. La fecha de transición a la norma de información financiera para las 

microempresas de una microempresa es la fecha en la que prepara su estado de situación 

financiera de apertura conforme a esta norma. 

Procedimientos para preparar los estados financieros en la fecha de transición 

15.7 Una microempresa deberá, en su estado de situación financiera de apertura en la fecha 

de transición a la norma de información financiera para las microempresas (es decir, al 

comienzo del primer periodo presentado). 

(a) reconocer todos los activos y pasivos de acuerdo con lo señalado en esta norma. (b) no 

reconocer partidas como activos o pasivos si esta Norma no lo permite. 

(c) reclasificar las partidas que reconoció, según su marco contable anterior, como activo, 

pasivo o componente de patrimonio, pero que son de un tipo diferente de acuerdo con esta 

Norma; y 

d) aplicar esta Norma al medir todos los activos y pasivos reconocidos. 

  

15.8 Las políticas contables que una microempresa utilice en su estado de situación 

financiera de apertura conforme a esta norma pueden diferir de las que aplicaba en la 

misma fecha utilizando su sistema contable anterior. Los ajustes resultantes surgen de 

transacciones, otros sucesos o condiciones anteriores a la fecha de transición a esta Norma. 

Por lo tanto, una microempresa reconocerá tales ajustes, en la fecha de transición a esta 

norma, directamente en la cuenta de resultados acumulados. 

Revaluación como costo atribuido 

15.9 Una microempresa que aplica por primera vez esta norma, podrá utilizar como costo 

de las propiedades, planta y equipo en el estado situación financiera de apertura, cualquiera 

de los siguientes criterios: 

a) un avalúo técnico efectuado en la fecha de transición. 
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b) el saldo que se trae en los registros contables anteriores, siempre y cuando cumplan con 

los criterios de reconocimiento de esta norma.  

En lo sucesivo, este valor será la base para aplicar las disposiciones contenidas en la 

presente norma. 

Revelación de la transición a la norma de información financiera para las 

microempresas 

15.10 Una microempresa explicará en una nota a los estados financieros, cómo ha 

efectuado la transición desde el marco contable anterior a esta norma. 

Conciliaciones 

15.11 Para cumplir con el párrafo 15.10, los primeros estados financieros preparados 

conforme a esta norma incluirán. 

(a) Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable. 

(b) Conciliación de su patrimonio determinado de acuerdo con su marco contable anterior y 

con el patrimonio determinado de acuerdo con esta Norma, para cada una de las siguientes 

fechas. 

(m) La fecha de transición a esta norma; y 

(ii) el final del último periodo presentado en los estados financieros anuales más recientes 

de la microempresa determinado de acuerdo con su marco contable anterior. 

(c) Una conciliación del resultado de sus operaciones, determinado de acuerdo con su 

marco contable anterior, para el último periodo incluido en los estados financieros anuales 

más recientes de la microempresa, con el resultado determinado de acuerdo con esta norma 

para ese mismo periodo. 

15.12 Si una microempresa no presentó estados financieros en periodos anteriores, revelará 

este hecho en sus primeros estados financieros preparados conforme a esta norma. 
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CIRCULAR EXTERNA 115-000003 DE 14 DE MARZO DE 2013 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
Señores  
ADMINISTRADORES, REVISORES FISCALES Y PROFESIONALES DE LA 

CONTADURÍA PÚBLICA DE  
LAS ENTIDADES SOMETIDAS A INSPECCIÓN VIGILANCIA Y/O

 CONTROL DE LA  
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
Referencia: Proceso de implementación del Marco Técnico Normativo de Información 

Financiera para las Microempresas y Plan de Implementación 
 
De conformidad con lo previsto en la Ley 1314 de 2009, la cual dispone la Convergencia 

hacia las Normas Internacionales de Información Financiera y Aseguramiento de 

Información y en atención a las directrices contenidas en el Decreto número 2706 del 27 de 

diciembre de 2012, se hace necesario que la administración de las sociedades catalogadas 

como microempresas, establezca un plan de implementación que deben seguir para la 

apropiada aplicación del marco normativo contenido en el citado decreto; así mismo, esta 

Entidad considera importante impartir instrucciones generales para la adecuada preparación 

del Estado de Situación Financiera de apertura en la fecha de transición a la Norma de 

Información Financiera por parte de este tipo de entes, esto es, el 1 de enero de 2014. 
 
1. Clasificación de las microempresas para la aplicación del régimen de contabilidad 

simplificado y de presentación de información financiera 
 
El Capitulo I del marco normativo anexo al Decreto número 2706 de 2012, describe la 
composición de las microempresas de la siguiente manera: 
 
1.1 Se considera una microempresa si. 
 
a) Cuenta con una planta de personal no superior a diez (10) trabajadores, o 
 
b) Posee activos totales por valor inferior a quinientos (500) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes. 
 
Aquellas microempresas que presenten combinación de parámetros de planta de personal y 
activos totales diferentes a los indicados, el factor determinante para dicho efecto será el de 

los activos totales, según lo señala el decreto. 
 
1.2 Las microempresas que pertenecen al régimen simplificado, son aquellas que cumplen 
con la totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 499 del Estatuto Tributario (o 

las normas que la modifiquen o adicionen), el cual establece 
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a) Que en el año anterior hubieren obtenido ingresos brutos totales provenientes de la 
actividad, inferiores a cuatro mil (4,000) UVT; 
 
b) Que tengan máximo un establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio 
donde ejercen su actividad, 
 
c) Que en el establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio no se desarrollen 

actividades bajo franquicia, concesión, regalía, autorización o cualquier otro sistema que 
implique la explotación de intangibles; 
 
d) Que no sean usuarios aduaneros, 
 
e) Que no hayan celebrado en el año inmediatamente anterior ni en el año en curso 
contratos de venta de bienes o prestación de servicios gravados por valor individual y 
superior a 3.300 UVT; 
 

f) Que el monto de sus consignaciones bancarias, depósitos o inversiones financieras 

durante el añoanterior o durante el respectivo año no supere la suma de 4.500 UVT. 
 
2. Cronograma de aplicación 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto número 2706 de 2012, el 
Gobierno Nacional ha dispuesto el siguiente cronograma de aplicación 
 
CONCEPTO PERIODO 

1 Período de preparación obligatoria 
Desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 
2013 

2 Fecha de transición. El 1 de enero de 2014 

3 
Estado de situación financiera de 
apertura. La fecha de transición (1 enero de 2014) 

4 Período de transición. 
Desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 
2014 

5 
Últimos estados financieros conforme a 
los 31 de diciembre de 2014 

 Decretos números 2649 y 2650 de 1993 y  

 normatividad vigente.  
6 Fecha de aplicación El 1 de enero de 2015 

7 Primer período de aplicación. 
Desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 
2015 

9 Fecha de Reporte. 31 de diciembre de 2015 
 
3. Plan de implementación 
 
Las microempresas referidas en los términos del numeral 1 de esta Circular deberán 
preparar un plan de implementación de la nueva normatividad, que permita abordar los 

cambios de manera tal que no afecten el normal funcionamiento de sus actividades. 
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A manera de guía esta Superintendencia detalla a continuación las labores mínimas a 
considerar en el mismo, el cual puede variar de acuerdo con la estructura organizacional 
así: 
 
a) Designar al responsable de dirigir este proceso; 
 
b) Establecer un cronograma con descripción de las actividades que considere necesarias 
para la implementación de la nueva normatividad que incorpore entre otros los siguientes 
plintos: 
 
• Información al máximo órgano social sobre la expedición de la normatividad y las 
labores que se requieren para su implementación al interior de la sociedad 
 
• Análisis del nuevo marco normativo 
 
• Identificación de las incidencias en la estructura contable y financiera actual de la 

microempresa. 
 
• Determinar la necesidad de cambios en los recursos tecnológicos de la 

microempresa. 
 
• Elaboración del estado de situación financiera de apertura atendiendo la nueva 

normatividad. 
 
Es importante señalar que el plan de implementación podrá ser solicitado por esta Entidad 

mediante acto administrativo particular, a las sociedades vigiladas, en el momento que lo 

considere oportuno, en virtud de la facultad otorgada en el párrafo segundo del numeral 1 

del artículo 3 del Decreto número 2706 citado. 
 
4. Guía general de aplicación por primera vez para la elaboración del estado de 

situación financiera 
 
Atendiendo lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 3o, la Superintendencia de 

Sociedades expedirá un documento que contendrá los lineamientos o parámetros generales, 

que permita a las microempresas de manera didáctica contar con el procedimiento para la 

preparación de los estados financieros en la fecha de transición. 
La guía podrá ser descargada del portal empresarial www.supersociedades,gov.co en la 
sección de CONVERGENCIA A NIC-NIIF. El documento denominado estado de situación 

financiera de apertura-Grupo 3, a partir del 15 de abril del año en curso. 
 
Es importante resaltar que las inquietudes que surjan en desarrollo de la adecuada 

aplicación del Marco Técnico Normativo de información Financiera para las 
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Microempresas, serán atendidas por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública conforme 

lo dispone el parágrafo 3 del artículo 3 del precitado Decreto número 2706. 
 
5. Vigencia 
 
La presente Circular rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
Publíquese y cúmplase. 
 
(Fdo.) LUIS GUILLERMO VÉLEZ CABRERA, Superintendente de Sociedades. 

 

 

 

 

 

 


